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histórica, cultural y económica. Tras años de deliberaciones y de nego-
ciaciones, el líder Jean Burgess arguye que el centro de las negociacio-
nes se desplazó estratégicamente de las cuestiones referentes a su aco-
modación constitucional a la legislación en materia de liderazgo khoe-
san. Como se describía en el artículo anterior de El Mundo Indígena, la 
cuestión del liderazgo causó gran fragmentación entre las organizacio-
nes khoesan. 

En 2008, el Consejo Nacional Khoesan celebró la segunda elección 
(desde su fundación) de titulares y representantes de los cinco grupos 
reconocidos, es decir, los San, los Griqua, los Korana, los Nama y los 
Cape Khoekhoe. En colaboración con el Consejo Nacional Khoesan, el 
DPLG elaboró un borrador que recogía los criterios para el liderazgo 
khoesan, que también se presentó al Gabinete a mediados de 2008. 
Además, se iba a implementar un proceso nacional de consultas con 
las comunidades Khoesan pero, de nuevo, la idea fue abandonada. 
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Muchos comentan que se debe a los trastornos políticos del partido 
nacional. 

Es importante destacar que es responsabilidad del DPLG convocar 
y organizar las reuniones del NKC. Así, el poder del NKC es profunda-
mente limitado. Miembros del NKC indican a menudo su frustración 
por la escasa atención que el DPLG muestra por su proceso. Según el 
líder Joseph Little, presidente electo del NKC, la confirmación de fe-
chas de reuniones es interminable. Las reuniones celebradas entre el 
organismo de enlace y el DPLG se consideran confidenciales, y no es-
tán dirigidas al más amplio escenario khoesan. Esta ausencia de infor-
mación y de informes en cuanto al proceso de enlace ha sido uno de los 
principales motivos de frustración para los activistas khoesan. Parece 
que el Gobierno tiene dudas sobre quiénes son los pueblos Khoesan y, 
con ello, violan el derecho de estos pueblos a la autodeterminación y a 
la autoidentificación.

Un nuevo desarrollo que podría ser resultado de la frustración que 
los grupos Khoesan están sintiendo es el establecimiento, en enero de 
2008, de un partido político khoesan –el KhoeSan Aboriginal and Other 
Movements– en Upington, Northern Cape. Su intención es participar 
en las próximas elecciones nacionales, que deberían tener lugar hacia 
abril de 2009. 

Los san y los khoekhoe intentan reestablecer 
un organismo unificador

El 27 de enero de 2008, la comisión para la promoción y la protección 
de los derechos de las comunidades culturales, religiosas y lingüísticas 
de Sudáfrica (comisión CRL) celebró una conferencia titulada “Diálo-
go nacional sobre la mermada herencia de los pueblos Khoesan de Su-
dáfrica”. Hubo mucha controversia entre las organizaciones khoesan 
en cuanto a la confusión sobre la lista de invitados de los organizado-
res, es decir, la Comisión CRL. Se seleccionaron individuos que no re-
presentaban adecuadamente a la comunidad Khoesan de Sudáfrica y, 
como resultado, la conferencia planteó la recomendación siguiente: 
“Que esta conferencia asuma, con el apoyo y el consejo de la comisión 
de derechos CRL, el inicio de la formación de un legítimo organismo 
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unificador khoe y san”. Además, se eligió un Comité interino entre los 
san y los khoekhoe presentes en la conferencia, con mandato para or-
ganizar una conferencia khoesan nacional e inclusiva.

El comité interino se reunió dos veces. No recibe, sin embargo, ayu-
da financiera ni de otro tipo de la comisión CRL, y todavía no se ha 
logrado la realización de la propuesta conferencia abarcadora2 de esta-
blecer un organismo unificador legítimo. Desde entonces, se ha consti-
tuido el comité definitivo, bajo el nombre de National Khoi-San Confe-
rence Facilitating Agency. 

En la provincia de Cabo Norte, se está poniendo en marcha un mo-
vimiento dedicado a la restitución de las tierras a los khoesan. La orga-
nización, llamada United Griqua3, cuenta con 10.000 miembros y su 
principal objetivo es abordar la restitución de las tierras. 

La junta nacional de lengua khoesan

La junta de lenguas pansudafricanas de Sudáfrica ha establecido jun-
tas lingüísticas para los 11 idiomas oficiales, incluido el khoekan y la 
lengua mediante signos. La junta nacional  de lengua khoesan se com-
promete actualmente a crear, en colaboración con representantes de 
Namibia y de Botswana, además de especialistas en lenguas, un dic-
cionario khoekhoegowab.4 

El Consejo de patrimonio nacional de Sudáfrica

Durante 2008, el Consejo de patrimonio nacional5 celebró conferencias 
de consultas en cada provincia con todas las partes. Los representantes 
san y khoekhoe realizaron aportaciones muy significativas en la mayo-
ría de provincias. Por ejemplo, los griekwa de Free State y los koranna 
plantearon la cuestión de la promoción, el desarrollo y la implementa-
ción práctica de la revitalización de la cultura y la lengua khoekhoe. 
Reiteraron que, a pesar de que el presidente había realizado un llama-
miento para la promoción de la cultura khoesan, todavía debe hacerse 
mucho más a fin de hacer justicia a dicho llamamiento. Reclamaron un 
despacho específico para los san y khoekhoe en los ministerios del Go-
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bierno, especialmente en el Ministerio de Deporte, Arte y Cultura y el 
Ministerio de Educación, e indicaron que debería crearse una política 
nacional para el desarrollo de las lenguas san y khoe que dirija el desa-
rrollo de la política a nivel provincial.6 Al final, el borrador de la carta 
de transformación incluyó la recomendación de que las cuestiones 
khoesan recibieran una atención especial, ya que su patrimonio es el 
más mermado en Sudáfrica. Todavía queda mucho por desarrollar en 
este sentido.

El grupo de referencia Sarah Bartmann

En 2002 se creó un grupo de referencia para asesorar al ministro de 
arte y cultura sobre  el legado y el entierro de Sarah Bartmann.7 Los 
restos de Sarah Bartmann (ancestro khoekhoe) permanecen donde fue-
ron repatriados el 3 de mayo de 2002. Sarah Bartmann fue trasladada a 
Europa a principios de 1800 para retratarla como una “curiosidad” de 
la naturaleza y, quizás, en el discurso de Darwinismo social, el eslabón 
perdido entre el mono y el hombre. Científicos europeos estudiaron su 
cuerpo para justificar el racismo científico. Sus genitales y su cerebro 
fueron preservados en botes, con el esqueleto intacto, expuesto como 
un animal prehistórico en un museo en Francia, donde seguía expues-
to a principios del siglo XXI. 

Desde su regreso, el grupo se ha reunido para discutir su legado y 
los deseos de los pueblos Khoesan para erigir un monumento en Ciu-
dad del Cabo y un centro de información en Hankey. Actualmente el 
Consejo está comprometido con el establecimiento de un centro recor-
datorio de Sarah Bartmann en Hankey, Port Elizabeth.8 Por su parte, el 
Ministerio de Arte y Cultura está preparando la inauguración oficial 
de un centro para el 8 de marzo de 2009.

Investigación y desarrollo académicos san y khoekhoe

Como se había expuesto en El Mundo Indígena 2008, en 2007 se estable-
ció una Unidad de estudios khoesan en el Departamento de Antropo-
logía de la Universidad de Free State (UFS) de Bloemfontein. Dos aca-
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démicos indígenas, contratados en dicha unidad, vieron cómo sus con-
tratos finalizaban porque se atrevieron a denunciar a la luz pública el 
comportamiento abusivo del director del proyecto. 

En 2007, la UFS estableció un contrato de colaboración con la Uni-
versidad de Tromsø (Noruega). Dicho contrato supuso un programa 
de becas de 3 años, patrocinado por el Programa de Investigación Su-
dáfrica-Noruega y el Consejo de Patrimonio Nacional de SA para la 
Cultura Khoesan y el Proyecto de Memoria de la UFS. Mientras una 
académica indígena resultó esencial para lograr el contrato y la finan-
ciación, su contrato no fue renovado a los tres años como mínimamen-
te se esperaba. En el compromiso en esos proyectos destacó la impo-
tencia de los empleados y las comunidades indígenas que participan 
en proyectos de investigación sobre ellos mismos. Surgió una gran 
controversia, por ejemplo, entre los académicos indígenas y la comuni-
dad Khoesan de Bloemfontein por un lado y los académicos no indíge-
nas del departamento por el otro, en cuanto a la representación del 
50% de khoesan en el consejo de la unidad de estudios khoekhoe y san. 
El argumento de los académicos no indígenas era que no había sufi-
cientes “expertos” en el seno de las comunidades khoesan, y eso puso 
de manifiesto la jerarquía existente entre el conocimiento académico y 
el conocimiento indígena. 

 Los dos académicos indígenas se implicaron activamente en el Pro-
yecto de Memoria y Cultura Khoesan, así como en el Proyecto Piloto 
Khoesan de Aprendizaje Temprano. Como consecuencia de la no reno-
vación de los contratos de los académicos indígenas, el proyecto piloto 
se detuvo y todo el trabajo que habían realizado los académicos indí-
genas y la comunidad Khoesan, objetivo del proyecto, quedó en nada.

Reivindicación de las tierras, caso Richtersveldt

Desde 1994, algunas comunidades San y Khoekhoe han recibido tie-
rras y compensaciones por las pérdidas sufridas. La gestión de los fon-
dos de compensación por parte de los pueblos indígenas no ha resulta-
do totalmente exitosa, a diferencia del caso Richtersveldt. La asocia-
ción CPA (Richtersveldt Community Property Association) aceptó 190 
millones de R (unos 19 millones de US$) del Gobierno en compensa-
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ción por la pérdida de tierras. El pago se organizó en tres plazos de 
unos 63 millones de R (6,3 millones de US$) y hasta la fecha se han 
realizado dos pagos. Lo exclusivo de este plan de gestión es que el di-
nero se encuentra en un fondo de inversión y la comunidad sólo utiliza 
los intereses generados.

Según Emily Smith, miembro de la CPA, es la única manera de 
mantener la sostenibilidad de sus descendientes. De hecho, explica 
que el 60% de los intereses se invierten en programas educativos para 
la comunidad, y el 40% se comparte entre los 3.000 miembros de la 
comunidad. La CPA está elaborando un plan empresarial estratégico 
de 10 años en el que todas las partes están implicadas (la municipali-
dad, las compañías mineras, las instituciones gubernamentales esta-
blecidas para asistir en el desarrollo social y, por supuesto, la comuni-
dad). Smith comenta que el plan para la gestión del pago es único y un 
“buen negocio” ya que están avanzando hacia la propiedad total y la 
sostenibilidad de sus recursos naturales.

Sin embargo, una sombra amenaza sus derechos a la tierra y a los 
minerales. En 2003 le fue otorgado a la comunidad Richtersveldt el 
derecho a sus tierras y minerales, pero en 2004 el Gobierno decretó que 
todos los derechos a los minerales pertenecían al Estado, con la conse-
cuente incertidumbre que eso causó con relación a la decisión de los 
tribunales a favor de la reivindicación de los Richtersveldt a las tierras 
de la comunidad.

 

Una comunidad Khoesan fragmentada

Como conclusión se puede decir que los pueblos San y Khoekhoe han 
avanzado mucho desde 1994. La petición de una Conferencia Nacional 
San y Khoekhoe se vuelve más urgente a medida que buscan empode-
ramiento a través de la unidad. En la conferencia de la CRL, de enero 
de 2008, se expresó la imperiosa necesidad de volver a examinar el 
movimiento y abordar de manera efectiva la fragmentación de la co-
munidad KhoeSan. De hecho, muchos se sienten aislados y no infor-
mados y, por lo tanto, se convierten en presas de actividades empresa-
riales, como el turismo, que no necesariamente les otorga empodera-
miento. La presente falta de unidad y la fragmentación permite todavía 
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más a los gobiernos locales y provinciales, además de a instituciones 
académicas y desarrolladores, consultar con miembros individuales de 
la comunidad San y Khoekhoe que no sospechan nada,  para después 
afirmar haberse ocupado del tema o realizado una amplia consulta. 
También permite a los individuos posar como representantes elegidos 
o delegados y con mandato o líderes de los pueblos San, Khoekhoe o 
KhoeSan de Sudáfrica en las plataformas y las esferas tanto nacionales 
como internacionales.                                                                                  q

Notas

1	 De Wet, Priscilla, 2006: A case study of the Commission for the Promotion and 
Protection of the Rights of Cultural, Religious and Linguistic communities in SA 
with specific reference to the emerging Khoe and San indigenous peoples in SA. 
Tesis presentada para el Máster de Filosofía de Estudios Indígenas, Facultad de 
Ciencias Sociales, Universidad de Tromsø, Noruega. 

2	 Abarcadora hace referencia a todas las organizaciones san y khoekhoe y estructu-
ras de la sociedad civil o basadas en comunidades.

3	 www.khoiandsan.com 
4	 El diccionario es una lista de palabras nama traducidas a afrikaans. 
5	 www.nhc.org.za 
6	 Anthony Petersen, febrero de 2008: The Free State Khoekhoe and San. Report 

presented to the National KhoeSan Language Board. Upington. Sudáfrica.
7	 El grupo está formado por un representante khoeSan (Jefe Jean Burgess), una 

comisaria de igualdad de género (Dra. Yvette Abrahams), una experta en patri-
monio (Prof. Juttie Bredekamp), la poeta (Dianne Ferus), un geneticista, un ex-
perto en derechos humanos y tres mujeres veteranas de ANC. El Dr. N Swartz, 
líder khoeSan, fue invitado a formar parte del grupo por parte de la comunidad 
Hankey. 

8	 Hankey es el pueblo del río Gamtoos, donde los restos de Sarah Bartmann fue-
ron fueron respetuosamente enterrados.

Priscilla De Wet es una académica indígena y activista khoesan en Sudáfrica. 
Posee un máster en Estudios Indígenas por la Universidad de Tromsø y su inte-
rés radica en el puente entre las instituciones académicas y las comunidades que 
trabajan en la revitalización y la reconstrucción de la cultura y la lengua indí-
genas. En la actualidad trabaja en un proyecto de Rock Art, dedicado al conoci-
miento antiguo en la producción de conocimiento contemporáneo.
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LA DECLARACIoN SOBRE LOS DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDiGENAS: 

SU PRIMER AÑO

En 2007 las Naciones Unidas adoptaron formalmente la Decla-
ración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
como una completa norma internacional de derechos humanos. 
La Declaración enfatiza los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas. Construye sobre los derechos humanos, normas y 
principios internacionales existentes en lo que se refiere a su 
aplicación para los pueblos indígenas. Cataloga las violaciones 
que históricamente han afectado a los pueblos indígenas y que, 
lamentablemente, siguen afectándolos, como los ataques contra 
su cultura, sus tierras, su identidad y su propia voz. En resu-
men, la Declaración establece unas normas mínimas para la su-
pervivencia, dignidad y bienestar de los pueblos indígenas.

Normas de derechos humanos

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DDPI) 
ya aparece desde un primer momento en la jurisprudencia de los 

órganos de tratados de derechos humanos, como cabe verificarse en 
una diligente compilación.1 El caso más interesante se refiere a su invo-
cación respecto a los Estados Unidos, teniendo en cuenta que votó en 
contra de ella en la Asamblea General de Naciones Unidas. Pues bien, 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CEDR) le 
dice a los Estados Unidos que, cualquier que hubiera sido su posición 
sobre la DDPI en el momento de su adopción, debe tomarla “como 
guía para interpretar sus obligaciones respecto a pueblos indígenas y 
dice eso aunque la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
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mas de Discriminación Racial (CEFDR) no diga nada sobre el caso in-
dígena, porque ahora ya lo hace la DDPI.2

Queda claro que la DDPI se incorpora al cuerpo normativo de de-
rechos humanos con alcance universal independientemente del signo 
del voto en la Asamblea General de cada Estado y de sus posiciones 
ulteriores. Los comités de tratados de derechos humanos han de ate-
nerse a la interpretación y aplicación de la correspondiente Conven-
ción, como el CEDR a la CEFDR, pero a dicho mismo efecto interpreta-
tivo y aplicativo no deben ignorar el resto del derecho de los derechos 
humanos. La jurisprudencia del CEDR en rigor sólo afecta a los Esta-
dos que tienen ratificada la CEFDR, un notable número ciertamente, 
pero no todos (en la actualidad 185). Si ahora, por cuanto interesa a 
indígenas, puede cobrar dicha jurisprudencia, la del mismo CEDR, un 
valor potencialmente global, es gracias precisamente a la DDPI.

Conviene hacer también referencia, aunque se haya producido ya a 
principios de 2009, a la Observación General número 11 del Comité de 
los Derechos del Niño (CDN) pues versa sobre los derechos de los ni-
ños indígenas. “En 2007, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
que da importantes orientaciones sobre los derechos de esos pueblos, 
con especial referencia a los derechos de los niños indígenas en una 
serie de disposiciones”, procurando atenderlos a lo largo del comenta-
rio.3 En general, como el CDN está categóricamente indicando, los co-
mités de tratados de derechos humanos deberán  dar apropiada consi-
deración a la DDPI cada vez que se trate de derechos indígenas. Deben 
hacerlo porque es una norma integrante del derecho internacional so-
bre los derechos humanos. 

Resonancia y silencio

Aun sin referirse expresamente a la DDPI, el Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación contra la Mujer (CEDM) comienza ya por fin 
a prestar atención a la condición especialmente susceptible de discri-
minación de las mujeres indígenas4. Alguna relación habrá de tener 
con la DDPI esta nueva disposición del CEDM. De momento, durante 
el primer año tras su adopción, esta es la pauta. Su espíritu puede irse 
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detectando por aquí o por allá, pero de momento el compromiso de 
tomarla en consideración sigue siendo el menos usual. Aunque hay 
alguna excepción. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (CDESC) alienta expresamente a Nicaragua a que promueva y 
lleve a la práctica “los principios consagrados en la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas”. 5

El Comité de derechos humanos o comité de los derechos civiles y 
políticos (CDCP) es el principal entre los órganos de tratados pues no 
sólo entiende de derechos civiles y políticos, sino también de los dere-
chos de las personas pertenecientes a minorías y del derecho de los 
pueblos a la libre determinación conforme todo ello al Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). Aun habiendo ya teni-
do por supuesto ocasión, el CDCP no se hace todavía expresamente 
cargo de la novedad de la DDPI. ¿Cómo puede ser que no le haya dado 
ni siquiera la bienvenida? 

El caso más llamativo de indiferencia ante la novedad de la DDPI es 
sin embargo el del Consejo de Derechos Humanos (CDH) por lo que 
respecta estrictamente al desempeño del Examen Periódico Universal 
(EPU). El CDH fue decisivo para la aprobación de la DDPI, pero ahora 
parece desconocerla, tal y como si ya hubiera satisfecho el compromiso, 
tal y como si su adopción hubiera sido un punto de llegada y no de par-
tida. La indiferencia del CDH no es completa, como luego comprobare-
mos, pero precisamente durante el EPU no se le ha prestado atención. 

Las instancias específicas

Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales de los Indígenas
Un par de semanas después de la adopción de la DDPI por la Asam-
blea General, el Consejo de Derechos Humanos decidió mantener el 
Relator Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos y las Li-
bertades Fundamentales de los Indígenas y, renovó su mandato, esta-
bleciendo que debe “promover la Declaración de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”. Un procedimiento espe-
cial tiene así este mandato específico.6 Mandato que ya ha comenzado 
a desarrollarse atendiendo casos concretos, pero de forma que está 
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contribuyendo a la formación de una verdadera jurisprudencia sobre 
la DDPI. La consideración de la DDPI por el Relator es constante. Per-
mítaseme destacar un momento que encuentro relevante. Me refiero a 
su informe sobre el Ecuador tras una visita a finales de mayo con oca-
sión del proceso constituyente que por entonces atravesaba dicho país. 
El Relator relaciona el proyecto de Constitución con la DDPI, de forma 
que sustenta en el derecho internacional de los derechos humanos la 
opción constituyente ecuatoriana por un Estado plurinacional que 
puede ante todo acomodar con autonomía propia a las naciones indí-
genas.7 Es sólo un ejemplo. El Relator está ofreciendo las piezas más 
elaboradas de jurisprudencia internacional sobre la DDPI.

En su primer informe anual al CDH, el nuevo Relator, James Ana-
ya, ha ofrecido un análisis del derecho internacional sobre pueblos in-
dígenas en el que destaca la significación de la DDPI. La ubica en rela-
ción a los Pactos de derechos humanos: “La Declaración establece en 
su artículo 3 el derecho de los pueblos indígenas a la libre determina-
ción, en términos que reiteran las disposiciones comunes del artículo 1 
de los dos Pactos Internacionales de 1966”, el PIDCP y el PIDESC. Sin-
tetiza su contenido relativo a derechos de pueblos: 

La Declaración establece derechos de carácter colectivo en relación con el 
autogobierno y las instituciones políticas, jurídicas, sociales y culturales 
autónomas; la integridad cultural, incluidos los objetos culturales y espi-
rituales, los idiomas y otras expresiones culturales; las tierras, territorios 
y recursos naturales; los servicios sociales y el desarrollo; los tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos; y la cooperación transfronteriza.

La Declaración se refiere a obligaciones preexistentes de los Estados en rela-
ción con los derechos humanos, como ha demostrado la labor de los órganos 
de las Naciones Unidas establecidos en virtud de tratados y otros mecanis-
mos de derechos humanos, y por lo tanto puede considerarse que encarna en 
determinado grado los principios generales del derecho internacional.8

Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
El Consejo de Derechos Humanos no hizo en cambio referencia a la 
DDPI al especificar el mandato del Mecanismo de Expertos sobre los 
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Derechos de los Pueblos Indígenas (MEDPI), la instancia que ha suce-
dido al histórico Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. La 
resolución que establece el MEDPI se limita a registrar como motiva-
ción la existencia de la DDPI: “Recordando que, en su sexagésimo pri-
mer período de sesiones, la Asamblea General aprobó, en su resolución 
61/295, de 13 de septiembre de 2007, la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas”9. En la primera 
sesión del MEDPI, a principios de octubre de 2008, la DDPI fue el pun-
to de referencia, en las intervenciones de todas las partes presentes. De 
esta parte se propuso, y así se acordó, “que en la agenda del Mecanis-
mo de Expertos se incluya como punto permanente de su agenda de 
trabajo la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”.10

El discurso inaugural del primer presidente del MEDPI, John Hen-
riksen, fue  inequívoco en este sentido: “El marco normativo del traba-
jo del Mecanismo de Expertos ha de comprender todos los instrumen-
tos internacionales relevantes a los derechos de los pueblos indígenas, 
inclusive la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. El Mecanismo de Expertos tiene una importante 
función que cumplir a los efectos de promover la operacionalización 
de los derechos contenidos en la Declaración y de activarlos para con-
tribuir a los esfuerzos del Consejo por promover y proteger los dere-
chos humanos”. Es una afirmación importante de cara a la necesaria 
sensibilización del propio CDH en el desenvolvimiento del EPU.11 
Queda así asegurada la contribución del MEDPI a la jurisprudencia 
internacional que operacionalice la DDPI mediante el ejercicio de su 
mandato de acuerdo con la misma.

 
El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
Por su parte, el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (FPCI) 
se ha planteado igual de abiertamente en su séptima sesión, la de 2008, 
este mismo reto. La DDPI constituirá un punto permanente de la agen-
da de todas las sesiones venideras. Ya en la de esta sesión la “imple-
mentación de la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas” constituyó un punto del apartado de los 
derechos humanos y se aplicó en sus recomendaciones “como marco 
clave vinculante”. Debido a  la reacia actitud inicial ante la DDPI de 



627PROCESOS INTERNACIONALES

parte de algunas agencias de Naciones Unidas, el FPCI insiste: “El Fo-
ro insta al Grupo para el Desarrollo a darle prioridad a la promoción, 
uso e implementación de la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas como el instrumento más univer-
sal, comprehensivo y fundamental acerca de los mismos y a que refleje 
esto plenamente en la nueva edición de sus Directrices sobre los Asun-
tos de los Pueblos Indígenas”. La referencia es a las Directrices sobre los 
Asuntos de los Pueblos Indígenas del Grupo de Naciones Unidas para el 
Desarrollo.12 Se insta a que se asuma la DDPI en todo su valor expreso 
(arts. 38 y 42, ambos citados más tarde). 

El mensaje del Foro también se dirige abiertamente al CDH: “El 
Foro Permanente recomienda que el Consejo de Derechos Humanos 
incluya la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas como base normativa para el Examen Periódico 
Universal”.13 Es algo en lo que conviene realmente insistir de cara a 
todo el sistema de derechos humanos de Naciones Unidas. 

La Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos ofrece la más autorizada información sobre los ins-
trumentos y los órganos de derechos humanos. Pues bien, en su sitio 
oficial de internet la DDPI es catalogada en un apartado de “derechos 
de los pueblos indígenas y de las minorías”, en compañía de la Decla-
ración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías 
Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (Declaración sobre Mi-
norías), pese a tener otro apartado dedicado al “derecho de libre deter-
minación” y a pesar desde luego de la posición de la propia DDPI.14

El saludo a la DDPI por parte del FPCI en su séptima sesión, la 
primera tras la adopción, resulta especialmente expresivo de su propio 
compromiso, pero también del que espera de parte de todas las entida-
des de la ONU con responsabilidades al respecto: 

El Foro Permanente saluda la adopción de la Declaración de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas por la Asamblea Ge-
neral. El 13 de septiembre de 2007 es un día histórico para Naciones Uni-
das, los pueblos indígenas y los Estados marcando el comienzo de una 
nueva era de trabajo en común por la promoción y protección de los dere-
chos humanos de todos los pueblos indígenas y todas las personas indíge-
nas a lo ancho del mundo. El Foro toma nota de su nueva responsabilidad 



IWGIA - EL MUNDO INDIGENA - 2009628

conforme a la Declaración y empeña su palabra de hacerla documento 
vivo a través de su trabajo. El Foro invita al conjunto de la comunidad 
internacional, a los Estados, a los pueblos indígenas, a las organizaciones 
no-gubernamentales, al sector privado, a la academia y a los medios a la 
tarea de promover la Declaración y aplicarla en sus políticas y programas 
para el mejoramiento del buen vivir de los pueblos indígenas a lo ancho de 
todo el mundo. 

“El Foro Permanente proclama que la Declaración de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas constituirá su marco jurí-
dico”, así de categóricamente en sus justos términos normativos.15    q

Notas

1	 http://www.forestpeoples.org/documents/law_hr/bases/law_hr.shtml: Fer-
gus MacKay (ed.), Indigenous Peoples and United Nations Human Rights Treaty Bo-
dies: A Compilation of UN Treaty Body Jurisprudence and the Recommendations of the 
Human Rights Council, 2007-2008, vol. III, Forest Peoples Programme, 2009, con 
breve introducción que ofrece una buena guía para la comprobación. Edición 
española en preparación por Almáciga-Grupo de Trabajo Intercultural.

2	 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/449/20/PDF/G0844920.
pdf?OpenElement: A/63/18, Report, 2008, par. 500. De los documentos de 2008 
de los que no se dispone de ´versión oficial al castellano, la traducción es mía.

3	 http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/comments.htm: CRC/C/GC/11, 
Observación General nº 11 del CDN (Los niños indígenas y sus derechos en 
virtud de la Convención), 2009 pars. 10 (la cita), 29, 45, 52, 58, 66 y 82.

4	 http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/sessions.htm: sesiones del 
2008 del CEDM, informes sobre Nicaragua, Suecia, Finlandia, Canadá y Ecua-
dor; F. MacKay (ed.), Indigenous Peoples and United Nations Human Rights Treaty 
Bodies, vol. III, pp. 95, 102, 106 y 108.

5	 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/456/34/PDF/G0845634.
pdf?OpenElement: E/C.12/ NIC/CO/4, Observaciones Finales, Nicaragua, 
2008, par. 35.

6	 http://ap.ohchr.org/documents/E/HRC/resolutions/A_HRC_RES_6_12.pdf: 
HRC, Resolución 6/12, 2007, par. 1(g).

7	  http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/150/81/PDF/G0815081.
pdf?OpenElement: A/HRC/ 9/9/Add.1, Informe de 2008, Addendum: Sum-
mary of cases transmitted to Governments and replies received, Anexo I, Ecua-
dor, en castellano.

8	 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G08/149/43/PDF/G0814943.
pdf?OpenElement: A/HRC /9/9, Informe de 2008 del REDHI al CDH, par. 37, 
38 y 41. Como académico, el nuevo relator especial es autor del mejor estado de 
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la cuestión previo a la DDPI: S. James Anaya, Los pueblos indígenas en el dere-
cho internacional, Madrid, Trotta, 2004.

9	 http://ap.ohchr.org/Documents/S/HRC/resolutions/A_HRC_RES_6_36.pdf.
10	 http://www2.ohchr.org/english/issues/indigenous/ExpertMechanism/1st/

docs/A-HRC-10-56.pdf: A/HRC/10/56, Informe del Presidente del MEDPI so-
bre la primera sesión, 2008, par. III.28.

11	 http://www2.ohchr.org/english/issues/indigenous/ExpertMechanism/1st/
docs/A-HRC-10-56.pdf: Informe de la primera sesión, par. III.11.

12	 http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/6451.pdf: Directrices sobre los Asuntos 
de los Pueblos Indígenas, Grupo de Naciones Unidas para el Desarrollo, 2008, 
p. 10, representando la posición inicialmente también asumida por el Grupo de 
Apoyo Interinstitucional sobre las Cuestiones de los Pueblos Indígena, agrupa-
mientos, el de desarrollo y el de cuestiones indígenas, en su mayor parte compues-
tos de las mismas agencias de Naciones Unidas. La Organización Internacional 
del Trabajo es miembro destacado de ambos grupos.

13	 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N08/338/82/PDF/N0833882.
pdf?OpenElement : E/2008 /43-E/C.19/2008/13, Informe del FPCI sobre su 
séptima sesión, 2008, par. 16, 61 y 152.

14	 http://www2.ohchr.org/spanish/law: Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, Instrumentos de Derechos Humanos. Este sitio web contie-
ne bien articulada la información que estoy utilizando.

15	  http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N08/338/82/PDF/N0833882.
pdf?OpenElement: E/2008 /43-E/C.19/2008/13, Informe del FPCI sobre su 
séptima sesión, 2008, pars. 128 y 132.

Bartolomé Clavero es profesor en historia constitucional en la Universidad 
de Sevilla. Sus últimos libros publicados son “Geografía Jurídica de América 
Latina: Pueblos Indígenas entre Constituciones Mestizas”, Ciudad de Mexi-
co, 2008, y “Genocide or Ethnocide, 1933-2007: How to Make, Unmake and 
Remake Law with Words”, Milán, 2008. Es miembro del Foro Permanente de 
Naciones Unidas sobre las Cuestiones Indígenas.
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EL FORO PERMANENTE SOBRE 
LAS CUESTIONES INDiGENAS

El Foro Permanente sobre las Cuestiones Indígenas de la ONU 
(Foro Permanente) es un órgano subsidiario del  Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC). Su mandato 
es considerar las cuestiones indígenas relativas al desarrollo 
económico y social, la cultura, el medio ambiente, la educación, 
la salud y los derechos humanos.
    El Foro Permanente está formado por 16 expertos indepen-
dientes. Los gobiernos designan a ocho de los miembros, y los 
otros ocho son expertos indígenas nombrados por el presidente 
del ECOSOC. El Foro Permanente se reúne cada año en un pe-
ríodo ordinario de sesiones de dos semanas en el mes de mayo 
en Nueva York.
    Durante los últimos siete años, el Foro Permanente se ha con-
vertido en una de las mayores conferencias que se celebran en 
las Naciones Unidas. La participación de representantes indíge-
nas ha aumentado enormemente desde que se celebró la prime-
ra sesión en 2002. En la séptima sesión, celebrada en abril de 
2008, participaron más de 2.000 personas, entre ellas 30 agencias 
de la ONU, 70 estados miembros, 30 parlamentarios indígenas 
y se celebraron más de 60 eventos paralelos. Esto demuestra el 
reconocimiento mundial que ha obtenido el Foro.
    La 7ª sesión del Foro Permanente tuvo una importancia espe-
cial al ser la primera celebrada después de la adopción de la 
Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas por parte de la Asamblea General en septiembre de 2007. 
La sesión tuvo lugar un mes antes de lo habitual. A la misma 
asistieron once nuevos expertos miembros del Foro además de 
otros cuatro miembros nominados para un segundo mandato 
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de tres años.1 La séptima sesión fue también histórica por la 
asistencia del Presidente de Bolivia, Evo Morales, que es el pri-
mer jefe de estado que ha intervenido en el Foro Permanente.

La séptima sesión del Foro Permanente

La séptima sesión del Foro Permanente tuvo lugar del 21 de abril al 
2 de mayo de 2008 en Nueva York. Esta fue su primera sesión des-

de la adopción de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (la Declaración) por parte de la Asamblea 
General de la ONU en septiembre de 2007. Participaron unos 2.000 re-
presentantes indígenas y otros asistentes, incluyendo parlamentarios, 
ONG, académicos, representantes de los Estados Miembros, agencias 
de la ONU y otras organizaciones intergubernamentales.

Cada año el Foro Permanente trata un tema especial y este año fue 
el de “El cambio climático, la diversidad biocultural y los medios de 
vida: la custodia por los pueblos indígenas y nuevos retos”. 

Además de las reuniones formales del Foro, las organizaciones de 
los pueblos indígenas, ONG, agencias de la ONU y estados organiza-
ron un total de 61 eventos paralelos. Todas estas reuniones formales e 
informales se tuvieron en cuenta en las discusiones de los miembros 
del Foro y, directa o indirectamente, influyeron en los resultados de la 
sesión, que se contienen en el Informe de la Séptima Sesión.

Este artículo resume fundamentalmente las discusiones manteni-
das sobre cambio climático y pueblos indígenas.

Actividades preparatorias

Antes de la sesión del Foro Permanente, tuvieron lugar unas cuantas 
reuniones preparatorias y se redactaron varios informes sobre el tema 
de los pueblos indígenas  y el cambio climático.

En abril de 2008, tuvo lugar una reunión de expertos internaciona-
les de la ONU sobre pueblos indígenas  y cambio climático en Darwin, 
Australia. La reunión de expertos discutió los efectos del cambio cli-
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mático en los pueblos indígenas, las medidas de adaptación al cambio 
climático, los proyectos sobre el carbono y el mercado del carbono y los 
factores que permiten u obstaculizan la participación de los pueblos 
indígenas  en los procesos del cambio climático.2

Se organizaron varias reuniones regionales, entre otras en Asia, La-
tinoamérica y Norteamérica, en las que los representantes indígenas  
discutieron el tema, prepararon comunicados y diseñaron estrategias 
sobre cómo asegurar que las preocupaciones de los pueblos indígenas 
se tengan en cuenta en las discusiones del cambio climático.

Otras reuniones incluyeron una conferencia de dos días organizada 
por IWGIA sobre “Los pueblos indígenas  y el cambio climático” en 
febrero de 2008. La Conferencia se centró en los temas clave a los que 
se enfrentan los pueblos indígenas en el contexto del cambio climático, 
incluyendo los aspectos de derechos humanos del mismo. Las discu-
siones fueron más allá de los impactos del cambio climático, y exami-
naron cómo las políticas mundiales de mitigación, los procesos políti-
cos y las regulaciones facilitan u obstaculizan los esfuerzos de los pue-
blos indígenas para responder y adaptarse al cambio climático.3

Informes presentados durante las discusiones del Foro 
Permanente sobre el cambio climático

En septiembre de 2007, el Grupo Interinstitucional de Apoyo al Foro 
(GAI)4 celebró una reunión sobre el cambio climático y los pueblos in-
dígenas  y se preparó una memoria recopilatoria. La memoria presenta 
un estudio general sobre el impacto del cambio climático en los pue-
blos indígenas, especialmente desde un punto de vista social, cultural, 
de derechos humanos y desarrollo, junto al trabajo de las diferentes 
agencias de la ONU que forman parte de la GAI en el tema del cambio 
climático y los pueblos indígenas . 

En noviembre de 2007, la Secretaría del Foro Permanente preparó un 
estudio general que analizaba las amenazas y retos a los que se enfren-
tan los pueblos indígenas en relación al cambio climático. El estudio 
apunta que, pese a que el cambio climático está teniendo un fuerte im-
pacto en los pueblos indígenas, muy raramente se les tiene en cuenta en 
el discurso público sobre el cambio climático. Concluye diciendo que, 
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dadas las pasadas experiencias de ajustes a los cambios ambientales y 
socioeconómicos, la valoración de la capacidad de adaptación de los 
pueblos indígenas y sus comunidades debe tener en cuenta no solo la 
adaptabilidad inherente de cada uno de ellos sino también los derechos 
diferenciales, la discriminación y otros problemas sociales que limitan el 
acceso a los recursos, al poder y a la toma de decisiones.5

En la sexta sesión, el Foro Permanente nombró a Victoria Tauli-Cor-
puz y a Aqqaluk Lynge como relatores para investigar el impacto de 
las medidas de mitigación del cambio climático en los pueblos indíge-
nas y en sus territorios y tierras. El informe resume los efectos del cam-
bio climático en los pueblos indígenas e incluye una reseña sobre los 
impactos de las medidas de mitigación y adaptación. El informe con-
cluye diciendo que existen muchas estrategias que se pueden utilizar 
de manera eficaz para mitigar el cambio climático y para facilitar la 
adaptación, tales como la gestión sostenible de los bosques y la agricul-
tura sostenible, pero que estas estrategias deben tener en cuenta las 
dimensiones de los derechos ecológicos y humanos para asegurar que 
los pueblos indígenas no se vean afectados negativamente por el cam-
bio climático y las soluciones que se proponen. 6

Sesión de apertura

Este año, la sesión del Foro Permanente se inauguró con un discurso 
del Presidente Evo Morales, primer jefe de gobierno que ha interveni-
do en el Foro Permanente, y un video mensaje del Secretario General 
de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, quienes subrayaron el papel de 
guardianes que desempeñan los pueblos indígenas en la gestión del 
medio ambiente. El Secretario General celebró la elección del cambio 
climático como tema especial, afirmando que los pueblos indígenas  
“pueden y deben desempeñar un papel en la respuesta global” debido 
a que han acumulado conocimiento de primera mano sobre los impac-
tos de la degradación ambiental, incluyendo el cambio climático. 

En su intervención de apertura, la Presidenta del Foro Permanente, 
Victoria Tauli-Corpuz, dijo que el cambio climático representa un tema 
de especial importancia para los pueblos indígenas  de todo el mundo, 
no sólo porque se ven directamente afectados tanto por el problema co-
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mo por las posibles soluciones, sino también por las aportaciones que 
ellos pueden hacer para mitigarlo y el modo en que se están adaptando 
a la nueva situación. Dijo que el cambio climático es la prueba primor-
dial de la falta de sostenibilidad del actual modelo de desarrollo predo-
minante. Pese a que los pueblos indígenas se han adaptado al cambio 
climático durante miles de años, la magnitud y el aceleramiento del 
cambio climático en esta era no tiene precedentes y presenta unos retos 
muy importantes a la capacidad de los pueblos indígenas para poder 
adaptarse. Esto no se debe sólo a la magnitud de los impactos sino tam-
bién a la falta de apoyo de la comunidad internacional. Como adminis-
tradores de la biodiversidad mundial y la diversidad cultural, con sus 
modos de vida tradicionales y conocimientos ecológicos, los pueblos 
indígenas  pueden y deben poder contribuir en el diseño e implementa-
ción de medidas de adaptación y mitigación más apropiadas y sosteni-
bles. Victoria Tauli-Corpuz también afirmó que los pueblos indígenas  
pueden ayudar a marcar el camino hacia el desarrollo de comunidades 
sostenibles con emisiones de carbono reducidas.

Diálogo con los gobiernos y las agencias de la ONU

En el diálogo con los gobiernos, sus representantes reconocieron que el 
cambio climático representa una amenaza para el sustento indígena y 
que se necesita urgentemente fortalecer la capacidad y desarrollar in-
vestigación sobre los impactos en los pueblos indígenas. A pesar de ser 
los más afectados, raramente se consulta a los pueblos indígenas  en 
los debates sobre el cambio climático. Muchos gobiernos resaltaron el 
papel de los pueblos indígenas  como actores principales en la primera 
línea del cambio climático y ecosistemas frágiles y argumentaron que 
se les deberá incluir en la planificación ya que sus conocimientos tradi-
cionales podrán ayudar a contrarrestar el reto de la extendida degra-
dación ambiental. 

Las agencias de la ONU fueron casi unánimes al informar sobre sus 
esfuerzos para implementar las disposiciones de la Declaración y sus 
planes para utilizarla como marco en el que formular sus futuros pro-
gramas para los pueblos indígenas, incluyendo el tema del cambio cli-
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mático. Este año, 17 agencias de la ONU presentaron sus informes en 
el Foro Permanente.7

 En las numerosas declaraciones de los diferentes cónclaves regio-
nales y temáticos, al igual que en las declaraciones colectivas, los pue-
blos indígenas  explicaron historias muy similares sobre cómo,  pese a 
ser los que causan menor impacto ecológico, sufren gravemente los 
efectos adversos del cambio climático debido a su estrecha dependen-
cia del medio ambiente y de sus recursos. Resaltaron el hecho de que 
el cambio climático exacerba las dificultades que ya de por sí tienen las 
comunidades indígenas, incluyendo la marginalización política y eco-
nómica, la pérdida de tierras y recursos, las violaciones de los derechos 
humanos, la discriminación y el desempleo.  

También mostraron su preocupación sobre las soluciones al cambio 
climático que actualmente está  ofreciendo la comunidad internacional 
ya que suelen pasar por alto los derechos de los pueblos indígenas. Por 
ello, los pueblos indígenas  pidieron la implementación de la Declara-
ción como una respuesta eficaz ante el cambio climático. Los principa-
les temas que surgieron durante el diálogo relacionaron los efectos del 
cambio climático con los derechos humanos de los pueblos indígenas, 
las preocupaciones sobre las iniciativas propuestas para la mitigación 
del cambio climático y una llamada a los países  industrializados para 
que reduzcan sus emisiones de gases con efectos invernadero.

Los efectos del cambio climático en los derechos humanos 
de los pueblos indígenas 

Los pueblos indígenas  insistieron en que el sistema de la ONU y los 
gobiernos deberán reconocer la importancia crítica de los efectos del 
cambio climático en los derechos humanos de los pueblos indígenas. 
Los pueblos indígenas sufren los impactos negativos del cambio climá-
tico en sus tierras, bosques y recursos marinos como una cuestión de 
vida o muerte. El impacto creciente del cambio climático, ha generado 
en muchos casos la violación de los de los derechos de los pueblos in-
dígenas a su libre determinación y a muchos de sus derechos humanos 
fundamentales. En algunos casos, ha llegado ya a ser la causa de pér-
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dida de vidas humanas y ha forzado a los pueblos indígenas  a aban-
donar sus tierras. 

Iniciativas para la mitigación del cambio climático

Los pueblos indígenas  expresaron su preocupación tanto por el pro-
blema del cambio climático como por las soluciones propuestas. Tam-
bién criticaron el proceso relacionado con la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) en el que los  
pueblos indígenas no han sido invitados a participar en la creación de 
un nuevo marco sobre el cambio climático debido a la política de puer-
tas cerradas que prevalece en las reuniones del CMNUCC, incluyendo 
las del Protocolo de Kyoto. Los pueblos indígenas, administradores de 
la diversidad biológica con sus conocimientos tradicionales, pueden 
contribuir de manera significativa a la hora de identificar soluciones 
adecuadas y sostenibles en lugar de las soluciones actuales, basadas en 
el mercado, tales como el comercio de carbono y la producción de 
agrocombustibles, cuestionables tanto desde el punto de vista ético co-
mo ambiental, ya que violan los derechos de los pueblos indígenas  y a 
menudo tienen como resultado más emisiones de gases con efecto in-
vernadero.

Los pueblos indígenas  también expresaron su preocupación ante 
los proyectos del Mecanismo para el Desarrollo Limpio (CDM), algu-
nos de los cuales han dado lugar a violaciones flagrantes de los dere-
chos de los pueblos indígenas, al igual que el programa recientemente 
adoptado sobre la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degra-
dación (REDD), en el que no se hace referencia alguna a los derechos 
de los pueblos indígenas. El mercado de carbono ha convertido a la 
Tierra en una mercancía mientras que la producción de agrocombusti-
bles, los monocultivos de árboles y otras iniciativas similares son con-
trarias a los esfuerzos para encontrar soluciones sostenibles y contri-
buyen a una mayor degradación ambiental.

Los pueblos indígenas  instaron a quienes toman las decisiones a 
escala internacional a tener cuidado al diseñar las estrategias de miti-
gación del cambio climático. Pese a no haber contribuido apenas al 
cambio climático, muchos pueblos indígenas  sufren las peores conse-
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cuencias de unas medidas de mitigación inadecuadas, como por ejem-
plo cuando se construyen presas hidroeléctricas que inundan sus tie-
rras,  plantas geotérmicas o las plantas nucleares afectan a su salud. 

Los países industrializados deben actuar

Los pueblos indígenas enfatizaron que los países industrializados son 
responsables del cambio climático global, debido a su despilfarro y 
exceso de consumo. Quien contamina, es decir, los países industriali-
zados, debe asumir la responsabilidad de su contribución al daño que 
el cambio climático esta causando a las vidas y al futuro de los pueblos 
indígenas  y evitar que el cambio climático vaya a peor, potenciando el 
respeto por el mundo y su entorno.

Los pueblos indígenas también expresaron su preocupación ante el 
hecho de que los países  industrializados exijan la reducción de emisio-
nes de gases a los países en desarrollo como condición previa antes de 
asumir la responsabilidad de reducir las emisiones en sus propios paí-
ses. Los países industrializados deben demostrar su liderazgo reducien-
do las emisiones dentro de sus fronteras y comprometiéndose a una re-
ducción sustancial de las emisiones. 

Las recomendaciones del Foro Permanente sobre 
el cambio climático

Tomando como base los diálogos mantenidos durante la sesión con las 
agencias de la ONU, los gobiernos y los pueblos indígenas, y las reco-
mendaciones presentadas en sus declaraciones, además de los infor-
mes de las actividades preparatorias, los miembros del Foro Perma-
nente hicieron sus observaciones generales sobre el problema del cam-
bio climático y los pueblos indígenas.

El Foro Permanente resaltó que la magnitud sin precedentes del 
cambio climático, su velocidad y sus efectos combinados hoy en día 
presentan importantes retos a los pueblos indígenas. Más aún,  algu-
nas de las medidas de mitigación que actualmente se ven como solu-
ciones ante el cambio climático están teniendo impactos muy negati-
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vos en los pueblos indígenas. Como administradores de la biodiversi-
dad y la diversidad cultural del mundo, los pueblos indígenas tienen 
conocimientos ecológicos y experiencias en como adaptarse a un en-
torno cambiante por lo que podrían contribuir enormemente en el di-
seño e implementación de medidas globales de adaptación y mitiga-
ción más apropiadas y sostenibles. Los pueblos indígenas  también 
pueden ayudar a marcar el camino a través del cual diseñar comunida-
des sostenibles con emisiones de carbono reducidas. 

Los mecanismos diseñados  para luchar contra el cambio climático 
deben responder a las necesidades de los pueblos indígenas. Estos de-
ben participar en el diseño y ejecución de programas que solucionen 
los problemas locales y apoyen los objetivos y perspectivas de los pue-
blos indígenas. Una visión del desarrollo basada en los derechos hu-
manos y un enfoque por ecosistemas deberán guiar el diseño y la eje-
cución de políticas y proyectos climáticos locales, nacionales, regiona-
les y globales.

El informe  de la 7ª. Sesión
 

El Foro Permanente concluyó su Séptima sesión con la adopción del 
informe. Dicho informe incluye seis grupos de propuestas de recomen-
daciones que el Foro quiere aplicar con el apoyo del sistema de la 
ONU, las organizaciones intergubernamentales, los pueblos indíge-
nas, el sector privado y las organizaciones no gubernamentales, ade-
más de tres proyectos de decisiones.8

El informe incluye un número sustantivo de recomendaciones so-
bre el tema especial, es decir, “Cambio climático, diversidad biocultu-
ral y medios de vida: custodia de los pueblos indígenas y los nuevos 
retos”. Estas recomendaciones promueven enérgicamente la participa-
ción indígena en todos los aspectos del diálogo internacional sobre 
cambio climático y se refieren a un gran número de temas, incluidas las 
actuales negociaciones sobre medidas de adaptación y mitigación que 
deben ejecutarse de acuerdo con las normas internacionales de dere-
chos humanos, lo que incluye las recogidas en la Declaración.

La atención prestada a la región del Pacífico tuvo también como 
resultado varias recomendaciones importantes, que se centran sobre 
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todo en la situación de derechos humanos de los pueblos indígenas en 
los territorios no independientes. El Foro recomienda celebrar un se-
minario de expertos para examinar el impacto del proceso de descolo-
nización de las Naciones Unidas sobre los pueblos indígenas de esos 
territorios. Como en sesiones anteriores, el Foro Permanente siguió 
dando especial énfasis al seguimiento de la aplicación de las recomen-
daciones anteriores. Por ello se hicieron también recomendaciones so-
bre temas y prioridades permanentes como las lenguas indígenas, in-
fancia y juventud indígenas, el Segundo Decenio Internacional de los 
Pueblos Indígenas del Mundo e indígenas urbanos y migración.

La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas fue, otra vez, uno de los asuntos cruciales durante  toda la se-
sión, ya que era la primera celebrada tras la adopción de la Declaración 
por la Asamblea General en septiembre de 2007. El Foro expresó su 
compromiso para hacer de la Declaración un “documento vivo” en 
todo su trabajo e invitó a la comunidad internacional en su conjunto a 
aplicar la Declaración en sus políticas y programas para mejorar el 
bienestar de los pueblos indígenas. Las recomendaciones del Foro so-
bre la Declaración se dirigen sobre todo a examinar cómo podría el 
organismo aplicar el mandato que le da el artículo 42 de la Declara-
ción, que menciona al Foro explícitamente como uno de los organis-
mos de la ONU que deberían jugar un papel esencial en el seguimiento 
y promoción de la implementación de la Declaración.                          q

Notas

1	 Las 11 nuevos miembros eran: Margaret Lokawua (Uganda), Lars-Anders Baer 
(Suecia), Elisa Canqui Mollo (Bolivia), Tonya Gonnella Frichner (Estados Uni-
dos), Mick Dodson (Australia). Paimaneh Hasteh (Irán), Carlos Mamani Condo-
ri (Bolivia), Bartolomé Clavero Salvador (España), Carsten Smith (Noruega), 
Simeon Adewale Adekanye (Nigeria) y A. A. Nikiforov (Federación Rusa). 

	    Los otros cuatro miembros, elegidos por un segundo mandato de tres años, 
eran Hassan Id Balkassm (Marruecos), Victoria Tauli-Corpuz (Filipinas), Pavel 
Sulyandziga (Federación Rusa) y  Liliane Muzangi Mbella (República Democrá-
tica del Congo).

2	 Un informe resumido y documentos de la reunión de expertos están disponibles 
en inglés en:

	 http://www.ias.unu.edu/sub_page.aspx?catID=107&ddlID=650
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3	 Véanse los informes de la Conferencia en inglés en: http://www.iwgia.org/
sw29087.asp

4	 El Grupo Interinstitucional de Apoyo al Foro se ha creado para promover y 
apoyar el mandato del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas  de la 
ONU dentro del sistema de la ONU: http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/
es/iasg.html

5	 El estudio está disponible en: http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/docu-
ments/climate_change_overview_es.doc

6	 E/C.19/2008/10: 
	 http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/N08/277/68/PDF/N0827768.

pdf?OpenElement
7	 Tebtebba Indigenous Information Service UNPFII, séptima sesión, versión nº 5.
8	 El Informe de la 7ª Sesión y todos los demás materiales relevantes se encuentran 

en la página web del Foro Permanente: 
	 http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/es/session_seventh.html

Lola García-Alix es Directora de IWGIA desde 2007. Previamente a este 
cargo, fue la coordinadora del Programa de Derechos Humanos de IWGIA.
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El Mecanismo de Expertos de la ONU
 sobre los Derechos de 
los Pueblos Indigenas

En diciembre de 2007, el Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU decidió establecer el Mecanismo de Expertos sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas.1

    El Mecanismo de Expertos depende directamente del Consejo 
de Derechos Humanos (el principal organismo de derechos hu-
manos de las Naciones Unidas). Su mandato es asistir al Conse-
jo brindando especialidad temática y haciendo propuestas rela-
tivas a los derechos de los pueblos indígenas.
    Está compuesto por cinco expertos independientes que son 
designados por un período de tres años y pueden ser reelectos 
por un período más. En junio de 2008, el Consejo de Derechos 
Humanos designó a cinco expertos independientes por el perío-
do 2008-2010.
    El Mecanismo de Expertos se reúne una vez por año por un 
lapso de hasta cinco días. La primera reunión tuvo lugar en Gi-
nebra del 1 al 3 de octubre de 2008 y contó con la asistencia de 
representantes de los estados, de organismos y agencias de las 
Naciones Unidas, etc., así como de una gran cantidad de repre-
sentantes de pueblos indígenas.2 

Mandato

El Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas (EMRIP) tiene la tarea de asistir al Consejo de Derechos Hu-

manos en la implementación de su propio mandato brindando su es-
pecialización temática en los derechos de los pueblos indígenas de la 
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manera y forma solicitada por el Consejo. El EMRIP también puede 
presentar otras propuestas al Consejo para que sean consideradas y 
aprobadas, dentro del marco de trabajo establecido por el Consejo.

La resolución del Consejo, que estableció el EMRIP, estipula que la 
especialización temática del Mecanismo se centrará principalmente en 
la realización de estudios y en los consejos basados en la investigación.

Además del mandato que proviene de la resolución del Consejo 
que estableció el EMRIP, el Artículo 42 de la Declaración de la ONU 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) le da al EMRIP 
una tarea adicional, al igual que a los demás organismos y organizacio-
nes de la ONU. Según el Artículo 42 de la UNDRIP, todos los organis-
mos y agencias de la ONU tienen el deber de promover el respeto y la 
aplicación plena de las disposiciones de esta Declaración y de poner en 
práctica la efectividad de este instrumento. Si bien el Artículo 42 de la 
UNDRIP sólo nombra explícitamente al Foro Permanente, debería in-
terpretarse que esto se aplica del mismo modo al Relator Especial so-
bre la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales 
de los pueblos indígenas y al EMRIP, así como a otros organismos y 
entidades relevantes de la ONU, dentro del ámbito de sus respectivos 
mandatos y trabajo.

En consecuencia, en su primera sesión, el EMRIP decidió incluir la 
UNDRIP como un ítem separado de la agenda durante su segunda 
sesión. Bajo este ítem particular de la agenda, tiene la intención de cen-
trarse en los procesos y mecanismos regionales y nacionales posibles 
para la implementación de la UNDRIP, incluyendo los procesos y me-
canismos identificados en la Declaración misma.

A pesar de que el mandato del EMRIP es algo limitado, igual agre-
ga un pilar importante a la estructura de derechos humanos de las Na-
ciones Unidas. El EMRIP también es complementario al Relator Espe-
cial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de los pueblos indígenas, y al Foro Permanente sobre Cues-
tiones Indígenas.

El EMRIP tiene un mandato que se centra en los derechos. Por lo 
tanto, brinda un espacio único para las discusiones multilaterales es-
pecíficas sobre el alcance y contenido de los derechos declarados de los 
pueblos indígenas bajo el derecho internacional, y sobre cómo promo-
ver la implementación de los mismos. 
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Composición del EMRIP y participación

El EMRIP está compuesto por cinco expertos independientes que son 
nombrados por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Los 
miembros actuales son los siguientes; (1) la Sra. Catherine Odimba 
Kombe (Congo), (2) la Sra. Jannie Lasimbang (Malasia), (3) el Sr. José 
Carlos Morales (Costa Rica), (4) el Sr. José Mencio Molintas (Filipinas) 
y (5) el Sr. John B. Henriksen (Noruega).

Las reuniones anuales del EMRIP están abiertas a la participación 
con estatus de observador de Estados, mecanismos, organismos y 
agencias especializadas de las Naciones Unidas, fondos y programas, 
organizaciones intergubernamentales, organizaciones y mecanismos 
regionales en el campo de los derechos humanos, instituciones nacio-
nales de derechos humanos y otros organismos nacionales relevantes, 
académicos y expertos sobre cuestiones indígenas, así como organiza-
ciones no gubernamentales que tengan estatus consultivo en el Conse-
jo Económico y Social. Además, las reuniones también están abiertas a 
organizaciones de los pueblos indígenas y organizaciones no guberna-
mentales cuyos objetivos y propósitos estén en conformidad con el es-
píritu, propósito y principios de la Carta Orgánica de las Naciones 
Unidas, se basen en acuerdos, incluyendo la Resolución del Consejo 
Económico y Social 1996/31 del 25 de julio de 1996, y prácticas obser-
vadas por la Comisión de Derechos Humanos, a través de un procedi-
miento de acreditación abierto y transparente, de acuerdo con las re-
glas de procedimiento del Consejo de Derechos Humanos.

Este arreglo abierto para la participación facilita enormemente la 
tarea del EMRIP. Es de particular importancia que puedan participar 
las organizaciones y los representantes de los pueblos indígenas que 
no tienen estatus consultivo regular en el ECOSOC. La fuerte y amplia 
participación de los pueblos indígenas tiene una importancia funda-
mental para el trabajo del EMRIP, como se ha demostrado en experien-
cias anteriores de la ONU en situaciones similares. Es un requisito que 
el EMRIP desarrolle más métodos de trabajo que aseguren la participa-
ción plena y efectiva de los pueblos indígenas. Ellos pueden jugar un 
papel importante brindando información al EMRIP sobre sus situacio-
nes respectivas, ya que esto ayudará a los miembros del mecanismo a 
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realizar estudios e identificar futuras áreas de estudio e investigación. 
La Asamblea General ajustó el mandato del Fondo Voluntario de la 
ONU para Poblaciones Indígenas, un fondo que otorga apoyo econó-
mico a representantes indígenas para que participen en reuniones de la 
ONU, para tomar en cuenta la creación del EMRIP. Esto es extremada-
mente oportuno e importante, ya que facilitará enormemente la parti-
cipación de los pueblos indígenas en el trabajo del Mecanismo. En su 
primer informe ante el Consejo de Derechos Humanos, el EMRIP pro-
puso que el Consejo sugiera a la Asamblea General que amplíe el man-
dato del fondo para ayudar más a los pueblos indígenas a que partici-
pen de las sesiones del Consejo de Derechos Humanos y los organis-
mos de los tratados.

El trabajo del EMRIP

El éxito del EMRIP en la promoción de los derechos de los pueblos in-
dígenas no está determinado solamente por el trabajo colectivo de los 
miembros expertos. El EMRIP sólo puede ser tan exitoso como los Es-
tados miembro de la ONU le permitan ser. Esta es una realidad política 
que se aplica a la mayoría de los mandatos de la ONU, incluyendo el 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y el Relator Especial 
sobre la situación de los derechos humanos y libertades fundamenta-
les de los pueblos indígenas.

Para que el EMRIP se convierta en un medio y un proceso efectivo 
para promover los derechos de los pueblos indígenas, es fundamental 
que los Estados miembros y los pueblos indígenas, así como las demás 
partes involucradas, participen activamente de su trabajo. Para que es-
to ocurra, es fundamental que el EMRIP pueda tratar cuestiones que 
sean verdaderamente importantes para los pueblos indígenas.

Que esto ocurra dependerá en gran medida de las decisiones futu-
ras del Consejo de Derechos Humanos, ya que los pedidos específicos 
del Consejo determinarán en gran parte las cuestiones que el EMRIP 
tratará en el futuro.

La cuestión de los puntos temáticos a tratar por el Mecanismo pre-
senta muchos desafíos, ya que hay cuestiones igualmente urgentes que 
deben ser tratadas. Además, hay otras cuestiones que algunos Estados 
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perciben como demasiado sensibles a esta altura del proceso. Sin em-
bargo, ninguno de los derechos afirmados en la UNDRIP debería estar 
fuera de límites para el EMRIP, ya que la Asamblea General ha recono-
cido que la Declaración contiene las normas mínimas para la supervi-
vencia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas. 

La 1ra sesión del EMRIP

En su sesión inaugural del 1 al 3 de octubre de 2008, el EMRIP se ocupó 
de tratar las cuestiones que el Consejo de Derechos Humanos le había 
pedido específicamente que analizara,3 así como de discutir los métodos 
de trabajo del Mecanismo y cuál sería la mejor manera de contribuir a la 
promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas.

El Consejo había solicitado al Mecanismo que presentara recomen-
daciones al Comité Preparatorio de la Conferencia de Examen de Dur-
ban. Este pedido se relaciona con la decisión de la Asamblea General 
de realizar una conferencia de examen en 2009 sobre la implementa-
ción de la Declaración y el Programa de Acción de Durban, que fue 
adoptada por la Conferencia Mundial contra el Racismo en 2001.

En su primera sesión, el EMRIP afirmó su apoyo al proceso de Exa-
men de Durban. Resaltó los logros en el área de los derechos de los 
pueblos indígenas desde la Conferencia de Durban en 2001 y, en parti-
cular, la adopción de la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas de la ONU, el establecimiento del mandato del Relator Es-
pecial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales de los pueblos indígenas en 2001, el Foro Permanente para 
las Cuestiones Indígenas, que tuvo su primera sesión en mayo de 2002, 
y la creación del EMRIP. Festejó los avances positivos de algunos Go-
biernos para tratar la discriminación que padecen los pueblos indíge-
nas, incluyendo la introducción de legislación y la ratificación del Con-
venio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países inde-
pendientes. El EMRIP recomendó que se revise la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban (DDPA) para tomar en cuenta los de-
sarrollos mencionados. En particular, que la DDPA reconozca que el 
derecho a la libre determinación y el principio del consentimiento li-
bre, previo e informado están ahora reconocidos universalmente a tra-
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vés de la adopción de la Declaración, haciendo que el párrafo 24 de la 
Declaración de Durban sea obsoleto.4

En segundo lugar, se le solicitó al Mecanismo que prepare un estu-
dio sobre las lecciones aprendidas y los desafíos para lograr la imple-
mentación del derecho de los pueblos indígenas a la educación, y que 
este estudio esté listo en 2009. El EMRIP le encargó a dos de sus miem-
bros, la Sra. Jannie Lasimbang y el Sr. José Molintas, que se hagan car-
go de la preparación del estudio. También le solicitó a la Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos que envíe notificacio-
nes a organizaciones de pueblos indígenas, a Estados miembros, a or-
ganizaciones internacionales y regionales relevantes, al Relator Espe-
cial sobre la Educación, a agencias relevantes de la ONU, a institucio-
nes nacionales de derechos humanos y a organizaciones de la sociedad 
civil para que presenten información, antes de febrero de 2009, relativa 
a lograr la implementación de los derechos de los pueblos indígenas a 
la educación, incluyendo lecciones aprendidas, estudios de caso, desa-
fíos y recomendaciones, ya sea mediante un informe escrito o a través 
de audiovisuales. Además, invitó especialmente al Relator Especial so-
bre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les de los pueblos indígenas y al Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas a que hagan contribuciones al estudio.

El trabajo futuro del EMRIP

A la luz del mandato del Mecanismo, los elementos principales de su 
trabajo futuro probablemente sean los siguientes: 

•	 Estudios temáticos e investigación. Probablemente se convierta 
en el principal método de trabajo para el EMRIP. El Consejo de 
Derechos Humanos ha afirmado claramente que la especialidad 
temática del Mecanismo se centrará principalmente en estudios 
y consejos basados en la investigación.

•	 La adopción de comentarios y recomendaciones temáticas. Es-
tos comentarios y recomendaciones generales podrían estar ba-
sados en los estudios temáticos y la investigación del EMRIP. 
Tienen el potencial de agregarle valor a los estudios temáticos y 
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a la investigación del Mecanismo, ya que pueden ser valiosos 
no sólo para el Consejo de Derechos Humanos, sino para pue-
blos indígenas, Gobiernos, organismos, mecanismos y agencias 
de la ONU, y otras partes interesadas.

•	 Examen de documentos de políticas de la ONU. El EMRIP pue-
de tener un papel importante en relación con el examen de do-
cumentos de políticas de la ONU. El Consejo ya le solicitó al 
EMRIP que le brinde consejos temáticos en un proceso de exa-
men de este tipo: el examen de la Declaración y el Programa de 
Acción de Durban.

•	 Otras propuestas al Consejo de Derechos Humanos. El EMRIP 
tiene el mandato de presentar propuestas al Consejo por inicia-
tiva propia, para ser consideradas y aprobadas.  Esto le ofrece la 
posibilidad de plantear cuestiones temáticas específicas al Con-
sejo sin tener que esperar una solicitud específica del mismo. 
Estas propuestas podrían generarse a partir de las actividades 
de estudios e investigación del EMRIP o podrían surgir como 
resultado natural de las discusiones y consultas durante las se-
siones anuales del Mecanismo o en algún otro lugar.

•	 Foro multilateral para el diálogo sobre los derechos de los pue-
blos indígenas. El EMRIP tiene el potencial de convertirse en un 
foro multilateral para el diálogo sobre los derechos de los pue-
blos indígenas. El Mecanismo brinda un espacio importante pa-
ra la discusión sobre los derechos de los pueblos indígenas. Por 
lo tanto, tiene un rol importante en lograr que la UNDRIP entre 
en funcionamiento y en contribuir a un mejor entendimiento 
del alcance y contenido de las disposiciones internacionales re-
levantes.

•	 Cooperación con otros organismos y mandatos de la ONU. Esta 
es una parte importante del trabajo del EMRIP. Ya ha comenza-
do a dialogar sobre la posibilidad de cooperar con el Relator 
Especial sobre los derechos humanos y las libertades funda-
mentales de los pueblos indígenas y otros mecanismos que es-
tán bajo la estructura del Consejo, además del Foro Permanente, 
organismos de tratados de la ONU y agencias especializadas en 
cuestiones temáticas específicas.
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Cooperación entre los tres mandatos de la ONU sobre de-
rechos de los pueblos indígenas

El Consejo de Derechos Humanos ha pedido que el EMRIP establezca 
una cooperación estrecha con el Relator Especial sobre los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas y 
con el Foro Permanente. Se les ha pedido a los tres mandatos que evi-
ten duplicar el trabajo de los demás, lo cual ciertamente es importante, 
pero podría resultar difícil debido a la naturaleza superpuesta de los 
mandatos.

También debería resaltarse que la responsabilidad de incrementar 
la cooperación entre los tres mandatos y de evitar la duplicación no 
recae solamente en los mandatos, sino en sus organismos madre. Por 
ejemplo, la capacidad del EMRIP de cooperar activamente y coordinar 
sus actividades con los dos otros mandatos está íntimamente relacio-
nada con los recursos económicos que se destinen a su trabajo. Actual-
mente, los recursos económicos destinados al Mecanismo a través del 
presupuesto ordinario de la ONU se limitan al financiamiento de su 
sesión anual.

Además, cierta cuota de responsabilidad para evitar la duplicación 
recae en el Consejo de Derechos Humanos, ya que a menudo será el 
Consejo quien decida en qué cuestiones deberá centrarse el EMRIP y 
no a la inversa.

Los tres mandatos tienen la tarea de promover la aplicación plena 
de los derechos de los pueblos indígenas. La medida en que los man-
datos logren hacer una diferencia en este sentido está íntimamente re-
lacionada con la seriedad y la voluntad de los estados miembros de 
realmente honrar sus propios compromisos hacia los pueblos indíge-
nas. 								                     q

Notas

1	 Resolución 6/36.
2	 Para más información sobre el EMRIP, ver: http://www2.ohchr.org/english/

issues/indigenous/ExpertMechanism/index.htm
3	 Resolución 9/7. Derechos humanos y pueblos indígenas http://ap.ohchr.org/

documents/E/HRC/resolutions/A_HRC_RES_9_7.pdf
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4	 “Declaramos que el uso del término “pueblos indígenas” en la Declaración y el 
Programa de Acción de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discrimi-
nación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia se hace en el 
contexto, y sin perjuicio del resultado, de las negociaciones internacionales en 
curso sobre textos que tratan esta cuestión específicamente, y que no se puede 
inferir que tenga implicancias relacionadas con los derechos bajo el derecho in-
ternacional”, http://www.un.org/WCAR/durban.pdf

John Henriksen es un abogado sami de Noruega. Anteriormente, fue asesor 
legal y de derechos humanos del Consejo Saami, oficial de derechos humanos 
en el OHCHR y asesor de derechos humanos en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Noruega. Fue electo Presidente-Relator en la sesión inaugural 
del EMRIP.
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EL RELATOR ESPECIAL 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE LA SITUACIoN DE LOS DERECHOS
 HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES

 DE LOS INDiGENAS

El 26 de marzo de 2008, el Consejo de Derechos Humanos nom-
bró, por un periodo inicial de tres años, al profesor Sr. James 
Anaya como segundo Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de los indígenas. 
Asumió su mandato el 1 de mayo de 2008 y ha concentrado su 
actividades iniciales en el examen de la situación en los países, 
en el establecimiento de un diálogo con los Gobiernos y en el 
desarrollo de métodos para mejorar la coordinación y coopera-
ción con otros mecanismos que tienen la tarea de promover y 
proteger los derechos indígenas y con los organismos de las Na-
ciones Unidas en general.

En mayo de 2008, el profesor Sr. James Anaya, de los Estados Uni-
dos, asumió su mandato como    segundo Relator Especial sobre la 

situación de derechos humanos y libertades fundamentales de los in-
dígenas, después del exitoso desempeño del profesor Rodolfo Staven-
hagen. En septiembre de 2008, el profesor Anaya presentó su primer 
informe ante el Consejo de Derecho Humanos, con una reflexión  sobre 
las normas internacionales de derechos humanos que se han reafirma-
do en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas y el anuncio de los objetivos y prioridades para este 
periodo de su mandato como Relator Especial.1 
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En su informe, el profesor Anaya indicó que el énfasis de su trabajo 
sería relacionarse con los Gobiernos a través de diálogos constructivos 
sobre las preocupaciones de los pueblos indígenas y avanzar sobre las 
buenas prácticas existentes. Los principales métodos de trabajo que 
están siendo utilizados para facilitar este diálogo incluyen las comuni-
caciones escritas, las visitas a los países y las declaraciones públicas e 
informes. El profesor Anaya se esfuerza, además, en asegurar que el 
mandato del Relator Especial funcione en estrecha coordinación con 
otros mecanismos de importancia de la Naciones Unidas. 

Coordinación con los organismos existentes de derechos 
humanos

El Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha solicita-
do al Relator Especial que trabaje en colaboración con otros mecanis-
mos de las Naciones Unidas, incluyendo aquellos cuyo mandato se 
centra en asuntos indígenas, específicamente el Foro Permanente para 
las Cuestiones Indígenas y el recientemente establecido Mecanismo de 
Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas,2  aunque no sólo 
con ellos. Uno de los objetivos del Relator Especial es asegurarse de 
que estos mecanismos trabajen en colaboración y no dupliquen sus 
esfuerzos en su promoción de los derechos de los pueblos indígenas. 
Uno de los objetivos del Relator Especial es garantizar que su trabajo 
se lleve a cabo de manera de complementar, y no necesariamente du-
plicar, el trabajo de aquellos otros mecanismos en la promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas.

A diferencia del Foro Permanente y el Mecanismo de Expertos, el 
Relator Especial tiene el mandato específico de relacionarse directa-
mente con los Gobiernos en cuestiones que afecten a los pueblos indí-
genas. Ha decidido, en este sentido, concentrar su trabajo en establecer 
un diálogo constructivo con los Gobiernos sobre los temas más urgen-
tes y en avanzar sobre los progresos hechos por éstoss, a través de la 
recopilación e intercambio de información y comunicaciones escritas 
con los gobiernos, los indígenas y las organizaciones no gubernamen-
tales sobre los avances positivos y las buenas prácticas conseguidas, 
las denuncias de violaciones a los derechos humanos de los indígenas 
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y llevando a cabo, además, visitas sobre el terreno que pueden tomar la 
forma de misiones a los países, visitas de trabajo o consultas técnicas.

Comunicaciones escritas

Al poseer uno de los mandatos más activos entre todos los procedi-
mientos especiales del Consejo de Derechos Humanos, el profesor 
Anaya recibe comunicaciones que denuncian diariamente, y de distin-
tas fuentes, las violaciones a los derechos humanos de los pueblos indí-
genas. Estas comunicaciones escritas despiertan la atención del Relator 
Especial hacia una amplia gama de temas, desde la falta de aplicación 
de las leyes existentes hasta la violencia física contra los indígenas y 
la falta de acceso a la justicia. Debido al enorme volumen de infor-
mación recibida, el profesor Anaya ha desarrollado un procedimiento 
para evaluar las comunicaciones con el objetivo de mejorar la eficacia 
de su método para tratar las preocupaciones de los pueblos indígenas 
y dirigir su atención y energía hacia los casos más urgentes. El profesor 
Anaya da prioridad a las comunicaciones escritas que planteen proble-
mas que afectan, en último término, a la supervivencia de una comu-
nidad, especialmente a las que describan situaciones o cuestiones que 
sean representativas de temas sistémicos y de violaciones. Pretende 
también centrarse en países y regiones en los que no hay mecanismos 
de derechos humanos en funcionamiento y, allí donde los hubiere, en 
los problemas de aquellas comunidades que no tienen los medios para 
utilizar de manera eficaz tales mecanismos.

Las acciones que emprende el Relator Especial varían según la si-
tuación. Como un primer paso, suele enviar preguntas de seguimiento 
a la comunidad u organización indígena que preparó la comunicación, 
pidiendo detalles adicionales o información más actualizada. Las res-
puestas a estas preguntas proporcionan normalmente información vi-
tal que ayuda al Relator Especial a decidir cómo proceder. En circuns-
tancias adecuadas, el Relator Especial enviará una carta al Gobierno 
implicado pidiéndole que responda a las alegaciones o, en  situaciones 
que parecen urgentes, que adopte medidas inmediatas para corregir la 
situación. En algunos casos, el diálogo iniciado a partir de una carta a 
un Gobierno ha tenido como resultado una invitación oficial para que 
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se llevase a cabo una misión al país o una visita de trabajo. Estas visitas 
proporcionan una oportunidad para que los Gobiernos continúen el 
diálogo con el Relator especial y las organizaciones indígenas, con el 
objetivo de recibir ayuda técnica o asesoría del Relator Especial o para 
desarrollar buenas prácticas.

Visitas a los países

Desde que asumió su mandato, el profesor Anaya ha emprendido mi-
siones a Brasil y Nepal para examinar la situación general de los pue-
blos indígenas en esos países. Ha llevado igualmente a cabo varias vi-
sitas de trabajo a otros países para participar en consultas sobre ciertos 
aspectos o situaciones. Muchos de los temas que trató en esas visitas le 
habían sido planteados en comunicaciones escritas.

En la misión de Brasil, del 14 al 25 de agosto de 2008, el profesor 
Anaya viajó a la capital Brasilia y a los estados de Mato Grosso do Sul, 
Roraima y Amazonas, para reunirse con representantes gubernamen-
tales e indígenas y con organizaciones no gubernamentales. Se reunió 
con funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores, del Ministerio 
de Justicia, con el secretario especial para los derechos humanos, con la 
oficina del fiscal general de la República, con la oficina del defensor 
general, con el Frente Parlamentario Mixto por los Pueblos Indígenas, 
con el ministro de Educación y con la Fundación Nacional para la Sa-
lud. En un comunicado de prensa que expresaba sus observaciones 
iniciales después de su visita sobre la situación en Brasil, el profesor 
Anaya observó que una de las mayores dificultades a la que aún se 
enfrentaban los pueblos indígenas en este país era su limitada posibili-
dad de ejercer su derecho a la libre determinación.3 Pensaba que esto 
era especialmente así en relación con decisiones relativas a sus tierras, 
que se ven amenazadas por intrusos no indígenas y compañías mine-
ras que incluso pretender ocupar tierras previamente demarcadas y 
registradas a nombre de ocupantes indígenas.	

El Relator Especial comentó, además,  las escasas oportunidades 
educativas y los inadecuados servicios sanitarios disponibles para la 
mayoría de los pueblos indígenas de Brasil. Observó, finalmente, la 
persistente discriminación contra los indígenas que existía en muchos 
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niveles de la sociedad y que subyacía en el desarrollo de políticas, pro-
visión de servicios y administración de justicia.

Desde el 24 de noviembre al 2 de diciembre de 2008, el profesor Ana-
ya llevó a cabo una misión a Nepal.4 Durante su visita se reunió con re-
presentantes gubernamentales e indígenas en Katmandú e hizo visitas a 
los distritos de Ilam, Jhapa, Chitwan y Kailali. Al finalizar su visita infor-
mó, en una declaración de prensa, que uno de los principales temas pre-
sentados por las organizaciones indígenas en Nepal fue el lento progre-
so en la aplicación del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales. Nepal es el primer país de Asia que ha ratificado el Convenio 
y, aunque el Estado ha indicado su voluntad de adoptar medidas para 
mejorar las vidas de los pueblos indígenas de acuerdo con el Convenio 
y la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
los indígenas expresaron al Relator Especial sus graves preocupaciones 
en relación con la adecuada participación de lindígenas en el proceso de 
desarrollo de la constitución y otras decisiones sobre políticas que van a 
afectar, en último término, la aplicación de sus derechos.

Un enfoque interactivo para responder a los múltiples 
problemas a los que se enfrentan los pueblos indígenas

Al igual que su predecesor, el profesor Anaya ha adoptado un enfoque 
interactivo para responder a las situaciones nacionales y a las alega-
ciones de violaciones de los derechos humanos, que combina las co-
municaciones escritas, las visitas y las consultas sobre el terreno, con 
comunicados de prensa y declaraciones públicas, entre otros métodos. 
Utilizando estos procedimientos, el profesor Anaya ha podido relacio-
narse de forma más sustantiva con los Gobiernos y las comunidades 
indígenas sobre algunos de los principales problemas a los que se en-
frentan actualmente los indígenas.

Reforma legal y la brecha en la implementación

Entre los mayores impedimentos para la plena aplicación de los de-
rechos de los pueblos indígenas sigue estando la falta de un marco 
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legal adecuado, en el nivel nacional, para hacer efectivas las normas de 
derechos humanos aplicables, incluidos los derechos reflejados en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.

En consulta con los pueblos indígenas afectados, el Relator Especial 
ha trabajado con varios Estados para desarrollar marcos legales que 
reflejen las normas internacionales sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. En mayo de 2008, a invitación de las organizaciones indíge-
nas y del presidente de la Asamblea Constituyente de Ecuador, el Re-
lator Especial llevó a cabo una visita de trabajo a ese país para prestar 
asistencia técnica a la Asamblea Constituyente en su proceso de refor-
ma constitucional.5 Después de su visita, transmitió una serie de obser-
vaciones al Gobierno, que solicitaban la inclusión en la Constitución 
del reconocimiento del carácter “plurinacional” del país, de los dere-
chos colectivos, de los derechos sobre las tierras y territorios tradicio-
nales y el principio del libre consentimiento informado previo. Muchas 
de estas observaciones se reflejaron más tarde en la nueva Constitu-
ción de Ecuador, aprobada por referéndum en septiembre de 2008.

El Gobierno de Surinam ha demostrado su compromiso en el apo-
yo a los derechos de los pueblos indígenas, al extender una invitación 
al Relator Especial para que proporcione asesoría técnica al Gobierno 
en el desarrollo de medidas legislativas y administrativas para prote-
ger los derechos de los pueblos indígenas en el país. La solicitud la hi-
zo el ministro de Desarrollo Regional de Surinam, que está a cargo de 
la responsabilidad de implementar la sentencia de la Corte Interameri-
cana en el caso de los Saramaka contra Surinam. Esta sentencia represen-
ta la jurisprudencia de mayor calado hasta el momento sobre el dere-
cho al libre consentimiento fundamentado previo. El Relator Especial 
ha aceptado la invitación de apoyar esta importante iniciativa para de-
sarrollar un marco legal que reconozca los derechos comunitarios de 
tenencia de los pueblos indígenas, su derecho a una personalidad jurí-
dica y su derecho a participar de forma efectiva en las decisiones que 
les afecten.

El 7 de noviembre de 2007, Bolivia dio un ejemplo al mundo al 
convertirse en el primer país que incorporaba plenamente la Declara-
ción de la ONU en su marco legal nacional a través de la Ley 3760. 
Aunque esto supone un enorme avance en el reconocimiento y protec-
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ción de los derechos indígenas en el nivel nacional, la persistencia del 
racismo, que a menudo conduce a la violencia contra los indígenas, 
ilustra la significativa brecha existente entre el reconocimiento legal y 
la verdadera aplicación de los derechos. En varios comunicados de 
prensa, los profesores Anaya y Stavenhagen expresaron su preocupa-
ción por la información recibida en relación con brotes concretos de 
violencia y racismo y condenaron la política de violencia adoptada por 
los departamentos regionales para enfrentarse a las medidas tomadas 
por el Gobierno nacional para promover los derechos de los pueblos 
indígenas.6 

Falta de consulta

Entre las preocupaciones más recurrentes que aparecen en las comuni-
caciones al Relator Especial se encuentra la de la falta de una consulta 
apropiada, consagrada en el Artículo 32 de la Declaración de la ONU y 
que señala el derecho de los pueblos indígenas a “determinar y elabo-
rar las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización” de 
sus tierras o recursos. Este derecho da el deber positivo a los Estados 
de consultar en buena fe con los pueblos indígenas afectados, con el 
objetivo de obtener su consentimiento libre, previo e informado a la 
aprobación de proyectos de desarrollo que puedan afectar a sus tierras 
y recursos.

El Relator Especial recibió información relativa a la construcción de 
un proyecto hidroeléctrico en el distrito de Changuinola, provincia de 
Bocas del Toro, Panamá, que tiene impactos adversos sobre los pueblos 
indígenas que viven en la zona. En abril de 2008, el profesor Stavenha-
gen había respondido a esta situación con una acción urgente ante el 
Gobierno. Posteriormente, el profesor Anaya expresó su preocupación 
por la situación, primero en una acción urgente en junio de 2008 y, más 
tarde, en un comunicado de prensa presentado en agosto de 2008 de-
nunciando el supuesto desplazamiento de la comunidad indígena de 
Charco la Pava de sus tierras y que el Gobierno de Panamá no había 
obtenido de forma adecuada el consentimiento de la comunidad afec-
tada, de acuerdo con las normas internacionales.7 A principios de 2009 
el profesor Anaya viajó a Panamá, por solicitud de la comunidad y con 
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una invitación oficial, para observar la situación en Charco la Pava y 
proporcionar un análisis y recomendaciones al Gobierno para respon-
der a los principales problemas planteados.

Derechos a las tierras, territorios y recursos

En un muy esperado gesto para el reconocimiento y protección de las 
tierras indígenas, el Gobierno de Nicaragua completó la demarcación 
y titulación de las tierras tradicionales de la comunidad de Awas Ting-
ni, una comunidad indígena mayangna que habita en la costa atlánti-
ca.8 En diciembre de 2008, el profesor Anaya fue invitado a asistir a la 
ceremonia en Awas Tingni, en la que el Gobierno entregó a la comuni-
dad indígena el título de sus tierras ancestrales. Más de siete años des-
pués de que esta comunidad recibiera el reconocimiento de sus dere-
chos territoriales por parte de la Corte Interamericana, el Relator Espe-
cial alabó al Gobierno nicaragüense por dar pasos positivos para im-
plementar la sentencia, denominándolo “un modelo para que otros 
Gobiernos cumplan con sus obligaciones internacionales de reconoci-
miento y protección de los derechos de los pueblos indígenas sobre sus 
tierras y recursos tradicionales en la práctica”.9 

Género y pueblos indígenas

Como señaló el profesor Anaya en su presentación ante la Novena Se-
sión del Consejo de Derechos Humanos sobre la integración de una 
perspectiva de género y como se ilustra con frecuencia en las comuni-
caciones escritas recibidas por el Relator Especial, las mujeres indíge-
nas se enfrentan a múltiples formas de discriminación que tienen como 
resultado obstáculos significativos para el disfrute de sus derechos hu-
manos. Siguiendo una de sus propias recomendaciones al Consejo de 
Derechos Humanos, para que se implique directamente a las mujeres 
indígenas, el profesor Anaya participó en una consulta con la Relatora 
Especial sobre violencia contra la mujer, Yakin Ertürk, sobre la defensa 
de los derechos de las mujeres indígenas en Asia y el Pacífico. La con-
sulta regional, que tuvo lugar en Nueva Delhi, India, del 15 al 16 de 
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octubre de 2008, supuso un foro para que las mujeres indígenas pudie-
ran discutir las causas y formas en que la violencia contra las mujeres 
se produce en la región y para identificar estrategias y proyectos de 
recomendaciones para los Relatores Especiales, los Estados, los actores  
no estatales y la sociedad civil, de modo que respondan más eficaz-
mente a la violaciones de derechos de las mujeres indígenas, especial-
mente las derivadas de la globalización y de la creciente militarización 
en la región.

Trabajo temático

En años anteriores, el profesor Stavenhagen se concentró en la investi-
gación temática como una de sus principales esferas de trabajo, seña-
lando el importante papel que pueden tener los informes temáticos 
para iniciar un diálogo a nivel político sobre temas que tienen un im-
pacto significativo en los pueblos indígenas. Teniendo en cuenta la re-
solución 6/36 de diciembre de 2007 del Consejo de Derechos Humanos 
–que establece el Mecanismo de Expertos sobre los derechos de los 
pueblos indígenas con el mandato de proporcionar asesoría temática 
especializada y recomendaciones al Consejo en cuestiones que afectan 
a los pueblos indígenas– el profesor Anaya piensa trabajar en la inves-
tigación temática como un complemento que no duplique el trabajo 
del Mecanismo de Expertos, en coherencia con su propio mandato. En 
este sentido, se centrará en buenas prácticas y modelos para hacer 
frente a violaciones recurrentes. En 2009, el Relator Especial tiene pla-
neado participar en una reunión técnica sobre extracción de recursos 
en territorios indígenas, dirigida a promover el diálogo entre los Go-
biernos, los pueblos indígenas y las corporaciones transnacionales. 
Además, el profesor Anaya está desarrollando una asociación para la 
investigación , a fin de examinar buenas prácticas y desarrollar estrate-
gias para el reconocimiento de los sistemas legales indígenas.            q
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Notas

1	 Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales de los indígenas, S. James Anaya, A/HRC/9/9, 11 de 
agosto de 2008.

2	 Derechos humanos y pueblos indígenas: mandato del Relator Especial sobre la 
situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los indígenas, 
Consejo de Derechos Humanos, Resolución 6/12 de 28 de septiembre de 2007.

3	 Relator Especial de la ONU sobre indígenas concluye su visita a Brasil, James 
Anaya, 26 de agosto de 2008.

4	 Experto de la ONU pide que se tomen acciones para aplicar el compromiso de 
Nepal con los derechos indígenas, James Anaya, 2 de diciembre de 2008.

5	 Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales de los indígenas, S. James Anaya, Addendum: Summary 
of cases transmitted to Governments and replies received, A/HRC/9/9/Add.1, 
15 de agosto de 2008.

6	 Relator Especial de la ONU expresa su preocupación por los últimos aconteci-
mientos en Bolivia, Rodolfo Stavenhagen, 10 de abril de 2008; Relator Especial 
de las Naciones Unidas condena los recientes actos de violencia en Bolivia, Ja-
mes Anaya, 4 de junio 2008; Relator Especial de la ONU sobre pueblos indíge-
nas denuncia las violaciones de derechos humanos cometidas contra la comuni-
dad de Charco la Pava en Panamá, James Anaya, 18 de septiembre de 2008.

7	 Experto de las Naciones Unidas sobre pueblos indígenas denuncia las violacio-
nes de derechos humanos cometidas contra la comunidad de Charco la Pava en 
Panamá, James Anaya, 8 de agosto de 2008.

8	 Experto de la ONU alaba a Nicaragua por confirmar formalmente la propiedad 
de la tierra de grupo indígena, James Anaya, 17 de diciembre de 2008.

9	 Id.

Mary Hollingsworth es docente en derecho y política de los pueblos indíge-
nas en la Universidad de Arizona, Tucson, y asiste al profesor Anaya en su 
trabajo como Relator Especial. sobre los pueblos indígenas. Obtuvo el doctora-
do en derecho en la Facultad  de Derecho James E. Rogers, en la Universidad 
de Arizona, Tucson.
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CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 
EXAMEN PERIoDICO UNIVERSAL

El establecimiento del Examen Periódico Universal (EPU) fue una 
de las innovaciones más significativas del Consejo de Derechos 
Humanos (CDH). Bajo este sistema, se examinará regularmente, 
por primera vez y a través de un único mecanismo, el comporta-
miento en relación con los derechos humanos de todos los Estados 
miembros de la ONU. Su creación se basa en la Resolución1 de la 
Asamblea General de la ONU que estableció la CDH. Por lo tanto, 
en junio de 2007 el CDH decidió establecer el EPU como uno de los 
elementos clave de su paquete de construcción institucional. 2

    El objetivo del mecanismo del EPU es mejorar la situación de 
los derechos humanos sobre el terreno, evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones y compromisos de los Estados, mejorar la 
capacidad de los mismos y compartir las buenas prácticas entre 
los Estados y otros interesados.
    El marco para los exámenes de los Estados lo proporciona la 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de De-
rechos Humanos y los instrumentos de derechos humanos rati-
ficados por el país, como la Convención Internacional para la 
Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial (CIE-
DR), el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), y otros.
    El examen a un país se basa en tres documentos oficiales: el 
informe nacional, una recopilación de información de la ONU 
–que incluye informes de los mecanismos y procedimientos es-
peciales de la ONU relativos a la situación de derechos huma-
nos del país bajo examen– y un resumen de diez páginas de la 
información presentada por otros interesados. Estos dos últi-
mos informes son elaborados por la Oficina del Alto Comisio-
nado para los Derechos Humanos (OACDH). 
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    Cada Estado es examinado una vez cada cuatro años, en una 
sesión de tres horas que consiste en la presentación de su infor-
me y un diálogo interactivo con todos los países miembros. Solo 
los Estados tienen la posibilidad de intervenir durante el exa-
men. El informe del examen lo adopta el Consejo de Derechos 
Humanos en una sesión posterior.
    Dado que la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas se adoptó en septiembre de 2007, constituye 
ahora la norma mínima de reconocimiento de los derechos co-
lectivos de los pueblos indígenas. La Declaración tendrá que 
incorporarse también al trabajo del Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU, especialmente en el EPU, aunque no sola-
mente en el mismo.

Participación de los pueblos indígenas en la primera 
sesión del EPU

Representantes de los pueblos indígenas de Filipinas, Indonesia e 
India asistieron a la primera sesión del EPU en abril de 2008, ya 

que estaba previsto el examen de sus respectivos países. Los principa-
les objetivos de su participación eran subrayar la situación de los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas y difundir la Declaración de la 
ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas dentro del marco 
del EPU.

Antes de la sesión, las organizaciones indígenas y grupos de apoyo 
prepararon informes de interesados sobre la situación de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas en Filipinas e India y los presenta-
ron a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(OACDH).

Por ejemplo, en el caso de Filipinas, se incluyó en el informe conso-
lidado de la OACDH un breve resumen de las violaciones de los dere-
chos de los pueblos indígenas, tomado de las presentaciones de Indi-
genous Peoples’ Rights Watch y otras organizaciones. Además, en la 
recopilación de la OACDH de la información del sistema de la ONU, 
se hacía referencia al informe del Relator Especial de la ONU sobre la 
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situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los 
indígenas y sobre ejecuciones extrajudiciales. Esta información fue 
muy importante, ya que aseguró que se hiciera referencia a la continua 
violación de los derechos de los pueblos indígenas en las Filipinas, a 
diferencia de lo que señalaba el informe nacional presentado por el 
Gobierno filipino, que no incluía ni hacía referencia a casos pendientes 
de violaciones de derechos humanos cometidas contra los pueblos in-
dígenas, como asesinatos políticos de dirigentes indígenas, despose-
sión de los derechos territoriales por compañías mineras, etc.

Durante la primera sesión del EPU, los Estados estaban preocupa-
dos por la presencia de organizaciones de la sociedad civil, por lo que 
restringieron sus actividades en el edificio de la ONU. A pesar de las 
restricciones impuestas, los representantes indígenas pudieron organi-
zar un evento paralelo sobre “Integración de los derechos de los pue-
blos indígenas en el EPU” y una conferencia de prensa sobre las sesio-
nes de EPU de Filipinas, Indonesia e India. Las preparaciones del 
evento paralelo se vieron afectadas por la confusión sobre si las orga-
nizaciones de la sociedad civil podían o no celebrar eventos en el edi-
ficio de la ONU. Al evento asistieron, sobre todo, organizaciones de la 
sociedad civil y defensores, además de personal de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. La radio de la ONU y otros 
tres periodistas internacionales cubrieron la conferencia de prensa. Es-
tos dos eventos, junto con la distribución de documentos informativos, 
hicieron la presencia de los pueblos indígenas más visible durante la 
primera sesión del EPU. Los representantes indígenas hablaron tam-
bién con varios Gobiernos amigos para pedirles que planteasen cues-
tiones y recomendaciones en relación con los pueblos indígenas.

Lo que fue llamativo en las presentaciones de los Estados durante 
los diálogos interactivos fue el hecho de que evitaron tratar de los de-
rechos colectivos de los pueblos indígenas. En el caso de Indonesia e 
India, la retórica de que “nosotros somos todos indígenas” se reiteró 
una vez más. Las Filipinas, en particular, subrayaron su “lista de lo-
gros” en la defensa de los derechos de los pueblos indígenas. La pre-
sentación del Gobierno no hizo ninguna referencia en absoluto a todas 
las quejas presentadas por los indígenas e incluidas en los informes 
preparados por la OACDH para el EPU en relación, entre otros, con las 
violaciones de sus derechos territoriales, civiles y políticos. 
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Durante el diálogo interactivo, lamentablemente, pocos Estados 
mencionaron o preguntaron sobre la continuada violación de los dere-
chos indígenas, ni hicieron ninguna recomendación en relación con la 
protección de los derechos de estos pueblos. Esto es muy sorprenden-
te, teniendo en cuenta la reciente adopción de la Declaración de la 
ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Aunque los repre-
sentantes indígenas intentaron hacer trabajo de lobby con  los “Estados 
amigos” antes de las sesiones del UPR de Filipinas, Indonesia e India, 
a fin de que hicieran preguntas y recomendaciones sobre los derechos 
indígenas a los Estados examinados, llegaron muy tarde para influir, 
ya que las preguntas y recomendaciones deben presentarse a los Esta-
dos bajo examen diez días antes de la sesión.

Del mismo modo, algunos Estados examinadores habían tomado 
claramente la decisión de no ser críticos con los Estados examinados, 
especialmente si eran de su misma región. Esto fue especialmente ob-
vio en los exámenes de los países asiáticos, en los que la lealtad regio-
nal parece estar minando un verdadero examen de las situaciones de 
derechos humanos. Mientras que los informes presentados por las or-
ganizaciones de la sociedad civil y los informes de la OACDH contie-
nen información sobre violaciones sistemáticas de los derechos huma-
nos de varios Estados, era muy normal escuchar a los “Estados ami-
gos” felicitar a sus colegas, casi “dándose palmaditas en la espalda por 
un trabajo bien hecho en relación con sus obligaciones ante los dere-
chos humanos”. Este comportamiento de parte de los Estados es un 
gran desafío para la credibilidad y objetividad del proceso del EPU. 
Fueron sobre todo los países europeos o desarrollados los que plantea-
ron preguntas serias sobre las obligaciones de derechos humanos de 
los Estados a examen, aunque centrándose sobre todo en los derechos 
civiles y políticos, los derechos de las mujeres y niños, y los derechos 
de lesbianas, homosexuales, bisexuales y transexuales.

A pesar de las amables intervenciones y de la escasa voluntad de 
ser críticos, se hicieron varias recomendaciones importantes en la pri-
mera sesión del EPU, a las que los Estados bajo examen se vieron obli-
gados a responder. En sus respuestas, varios países examinados expre-
saron firmes compromisos de aplicar la mayoría de las recomendacio-
nes presentadas durante el diálogo interactivo. Algunas de las reco-
mendaciones comunes se referían al establecimiento o fortalecimiento 
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de las instituciones nacionales de derechos humanos, la ratificación de 
convenios, etc. Aunque hubo cierta polémica sobre cómo se incluirían 
las recomendaciones en el informe, se acordó más tarde que todas se-
rían incluidas en el informe, pero con la referencia al país que había 
hecho la recomendación. 

En el caso de Filipinas, en respuesta al diálogo interactivo, el Go-
bierno se comprometió a establecer un Plan de Acción por los Dere-
chos Humanos de cuatro años con participación de todos los interesa-
dos. La primera consulta tuvo lugar inmediatamente después de la 
sesión de EPU, con participación de representantes indígenas. En esta 
consulta se denunciaron de nuevo las violaciones sistemáticas de los 
derechos de los pueblos indígenas, desafiando al Gobierno a que se 
notara la diferencia no sólo en el discurso sino en los hechos. La con-
sulta de múltiples partes interesadas para el Plan de Acción de Dere-
chos Humanos del Gobierno filipino fue un resultado directo del EPU, 
que hizo que el Gobierno escuchase más el clamor de las organizacio-
nes de la sociedad civil pidiendo responsabilidades. Más aún, la invi-
tación a los dirigentes indígenas para participar en esa consulta de-
muestra también que el Estado no puede seguir ignorando las preocu-
paciones de los pueblos indígenas.

Conclusión

Aún es muy pronto para hacer un juicio sobre la efectividad o no del 
proceso del EPU para la mejora del comportamiento en derechos hu-
manos de los Estados y para garantizar que rindan cuentas. Hay, en 
especial, una posibilidad de introducir los derechos de los pueblos in-
dígenas en este proceso, aunque existe un serio problema en relación 
con la voluntad de los Estados miembros del CDH de incluir la Decla-
ración como parte del marco del EPU. Pese a todo, para los pueblos 
indígenas que se enfrentan a violaciones graves y sistemáticas de sus 
derechos sin tener acceso a mecanismos de rectificación en el nivel na-
cional, el EPU puede ser un instrumento útil para conseguir sensibili-
zación, atención y apoyo para las cuestiones de derechos humanos de 
los pueblos indígenas. Ofrece también una oportunidad para exigir a 
los Estados mayor responsabilidad en relación con la aplicación nacio-
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nal de la Declaración si esta cuestión se plantea reiteradamente en cada 
sesión del EPU. Además, esto proporcionará una mayor presión sobre 
los Estados para que respondan mejor a las cuestiones indígenas, tanto 
a nivel nacional como internacional, especialmente dado que el EPU 
tiene lugar cada cuatro años.                                                                      q

Notas

1	 La Resolución 60/251 de la Asamblea General da el mandato al Consejo de De-
rechos Humanos de “[realizar] un examen periódico universal, basado en infor-
mación objetiva y fidedigna, sobre el cumplimiento por cada Estado de sus obli-
gaciones y compromisos en materia de derechos humanos de una forma que 
garantice la universalidad del examen y la igualdad de trato respecto de todos 
los Estados”.

2	  A/HRC/RES/5/1

Joan Carling es una indígena Kankanaey de la región de la Cordillera en Fi-
lipinas. Es actualmente secretaria general del Pacto de los Pueblos Indígenas 
de Asia (AIPP).
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EL CONVENIO SOBRE 
LA DIVERSIDAD BIOLoGICA (CDB)

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) es un acuerdo 
internacional establecido por las Naciones Unidas. Su objetivo es 
preservar la diversidad biológica en todo el mundo. El CDB tiene 
tres objetivos: conservar la biodiversidad, mejorar su utilización 
sostenible y garantizar la distribución equitativa de los beneficios 
derivados de la explotación de los recursos genéticos.
    El artículo 8(j) del CDB reconoce el papel de los pueblos indíge-
nas en la conservación y gestión de la biodiversidad a través de la 
aplicación del conocimiento indígena. El debate sobre el conoci-
miento tradicional y la biodiversidad es crucial, ya que el CDB ha 
iniciado las discusiones sobre un posible Régimen Internacional 
sobre acceso y participación en los beneficios (RI). Las cuestiones 
sobre recursos biológicos/genéticos y el conocimiento indígena/
tradicional asociado se han extendido desde las deliberaciones 
del Grupo de Trabajo sobre el artículo 8(j) hasta las discusiones 
del Grupo de Trabajo sobre acceso y participación en los benefi-
cios, del Grupo de Trabajo sobre áreas protegidas y de otras di-
versas cuestiones temáticas y transversales.
    El Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad se creó en 
1993, durante la COP3, como el caucus indígena en las negocia-
ciones del CDB. Desde entonces ha funcionado como el mecanis-
mo de coordinación para facilitar la participación e incidencia 
indígenas en el trabajo del Convenio a través de reuniones prepa-
ratorias, actividades de capacitación y otras iniciativas.

Los debates para la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica siguieron a lo largo de 2008 marcados, como había sucedido 

el año anterior, por las negociaciones para la elaboración de un Régimen 
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Internacional de acceso a los recursos genéticos y distribución equitativa 
de los beneficios (RI). La importancia de las negociaciones mundiales 
sobre cambio climático y los temas relacionados (biocombustibles, ini-
ciativa REDD, medidas de mitigación) y la relación de esta cuestión con 
la conservación de la biodiversidad1 se han traducido también en impor-
tantes discusiones en el marco del CDB. Este breve resumen se centrará 
en los resultados de la COP9 en relación con tres temas relevantes: el 
Régimen Internacional de acceso y participación en los beneficios, las 
áreas protegidas y el artículo 8(j) del Convenio (sobre el conocimiento 
tradicional de los pueblos indígenas).2

Novena Conferencia de las Partes (COP9)

Como se señalaba en El Mundo Indígena 2008, el año se inició con la sexta 
reunión especial del Grupo de Trabajo abierto entre periodos de sesio-
nes, sobre acceso y participación en los beneficios (GTAPB), celebrada en 
enero en Ginebra, que supuso el cambio de espíritu en unas negociacio-
nes hasta entonces bloqueadas. Los resultados de Ginebra fueron deba-
tidos en los meses anteriores a la COP en reuniones informales de los 
grupos regionales y conversaciones con los copresidentes Fernando Ca-
sas (Colombia) y Timothy Hodges (Canadá). Los meses anteriores a la 
COP9 sirvieron también para la elaboración y presentación de contribu-
ciones por escrito sobre el RI, tanto de las Partes como de otros interesa-
dos, incluidas las organizaciones y representantes de los pueblos indíge-
nas. 

La COP9 del CDB3 se celebró en Bonn (Alemania), del 19 al 30 de 
mayo de 2008. Más de 130 participantes indígenas de todo el mundo 
asistieron a la Conferencia y a las reuniones preparatorias del Foro Inter-
nacional Indígena sobre Biodiversidad (FIIB), el caucus indígena para 
las reuniones del Convenio. Varios temas de gran importancia para los 
pueblos indígenas se encontraban en la extensa agenda de la reunión, 
por lo que el FIIB decidió, en su reunión preparatoria de los días 16 al 18 
de mayo, crear grupos temáticos para el seguimiento de las cuestiones 
más relevantes. Entre estos grupos de trabajo destacan los dedicados al 
artículo 8(j), áreas protegidas, APB, bosques y la iniciativa de educación 
y sensibilización pública (CEPA), aunque otros temas, como biodiversi-
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dad de islas, fueron también seguidos por representantes indígenas du-
rante las dos semanas de negociación. En el marco de los temas para su 
examen en profundidad en esta COP, destacó la cuestión de biodiversi-
dad agrícola, que fue el marco de intensos debates sobre los biocombus-
tibles. Los representantes indígenas presentaron varias declaraciones 
relativas a los impactos de los biocombustibles en sus territorios, sobera-
nía alimentaria y salud.4

Régimen Internacional sobre acceso y participación de los 
beneficios

Como era de prever, la cuestión de acceso y participación en los benefi-
cios constituyó uno de los temas de mayor interés durante las dos sema-
nas de la COP. La sexta reunión del GTAPB había supuesto un avance 
sustancial en acuerdos en relación con aspectos básicos del régimen in-
ternacional. Así, hubo discusiones sobre el objetivo, el ámbito y la natu-
raleza del mismo y un primer listado de componentes fundamentales 
que el régimen debía contener. Esta estructura básica se anexó en el in-
forme de la reunión de Ginebra como una posible base para las futuras 
negociaciones. Tener un claro punto de partida era esencial, teniendo en 
cuenta que la fecha límite para la elaboración y negociación del régimen 
internacional sobre APB es la COP10, que se celebrará en Japón en octu-
bre de 2010. Junto a este anexo, se acordó un proyecto de decisión en el 
que se diseñaba un proceso de negociación (hoja de ruta) hasta la finali-
zación del régimen, con varias reuniones de expertos y del GTAPB.

En las primeras rondas de consultas en Bonn, los copresidentes seña-
laron que era su intención que se realizasen avances y acuerdos en rela-
ción con tres temas y en este orden: en primer lugar sobre el proceso 
(hoja de ruta), en segundo lugar sobre su financiación y en tercer lugar 
sobre la base de negociación. Las tres cuestiones quedarían reflejadas en 
la decisión a adoptar por la COP9. Señalaron, además, que querían que, 
una vez finalizado este trabajo, se entrase a las negociaciones esenciales. 
El grupo de trabajo sobre acceso del FIIB se reunió con los copresidentes 
para presentar sus primeros comentarios a su propuesta y solicitar la 
plena participación indígena en todo el proceso de discusión en Bonn.5 
Ésta se llevó a cabo en un grupo consultivo informal que sesionó duran-
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te toda la COP tras el acuerdo de aceptar el anexo de Ginebra como base 
de las negociaciones.

En la discusión sobre la hoja de ruta se evidenció la preocupación de 
los países africanos, megadiversos6 y el G777 sobre los grupos de exper-
tos. En su opinión, los expertos procedían, sobre todo, de los países de-
sarrollados y esto influía en el tipo de conclusiones que ofrecían después 
a las Partes. Señalaron que estas reuniones técnicas podían ser utilizadas 
políticamente como un modo de retrasar o influenciar las negociaciones. 
El posicionamiento respecto a los temas de trabajo para los grupos de 
expertos reflejó, como toda la negociación, la oposición existente entre 
los países en desarrollo y los países desarrollados.8 La dificultad para 
acordar cuáles eran los temas prioritarios (participación equitativa para 
unos, acceso para los otros) hizo que fuera necesario un grupo informal 
específico donde debatir esta cuestión. Por su parte, el FIIB señaló que 
apoyaba que uno de los grupos de expertos fuera sobre la cuestión de 
conocimientos tradicionales, como proponía la hoja de ruta, y que el 
propósito de dicho grupo de expertos debía ser proporcionar aportacio-
nes sobre los derechos de los pueblos indígenas en el marco de estas 
negociaciones; señaló también que sería necesaria la participación plena 
y efectiva de los pueblos indígenas en estos grupos de expertos. Ambas 
propuestas se recogen en la decisión final de la COP9. 

La discusión sobre el proyecto de decisión de Ginebra llevó al debate 
de fondo sobre la naturaleza vinculante, o no, del futuro RI. En Ginebra, 
los países más abiertamente opuestos al RI (en especial Canadá, Nueva 
Zelanda y Japón) habían aceptado la posible naturaleza vinculante de, al 
menos, algunos elementos del RI. Los países africanos y megadiversos 
pidieron a estas Partes que declarasen de manera clara y sin ambigüeda-
des su apoyo a un resultado vinculante. La tibia respuesta de que no se 
podía prejuzgar el resultado de las negociaciones hizo montar en cólera 
a los países en desarrollo. Señalaron que no estaban dispuestos a conti-
nuar las conversaciones sobre posibles grupos de expertos si no recibían 
un claro mensaje de que el trabajo en el que se embarcaban hasta la 
COP10 era el de elaborar un régimen vinculante. Después de varias ten-
sas sesiones, la decisión recoge la voluntad de negociar un RI que será 
una combinación de elementos vinculantes y no vinculantes. A lo largo 
de las negociaciones se irá decidiendo la naturaleza de estos distintos 
elementos.
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En las discusiones se acordaron el cronograma y contenidos de las 
reuniones intersesionales del GTAPB antes de la COP10 y sus principa-
les temas. La primera (GTAPB7) tratará de la negociación de texto ope-
rativo sobre objetivo, ámbito, cumplimiento, participación justa y equi-
tativa y acceso. La segunda (GTAPB8) tratará de la negociación de texto 
operativo sobre naturaleza, conocimiento tradicional asociado a los re-
cursos genéticos, capacitación, cumplimiento, participación justa y equi-
tativa en los beneficios y acceso. La tercera (GTAPB9) será para la conso-
lidación del texto operativo negociado en las dos reuniones anteriores y 
la finalización del régimen.

En relación con las negociaciones sustantivas, éstas se centraron en 
dos aspectos. Por un lado, se revisó el ejercicio sobre componentes del RI 
que se había realizado en Ginebra y, en segundo lugar, se discutió sobre 
el ámbito del régimen. El poco tiempo disponible hizo que el debate se 
cerrara con escasos avances, recogidos en un texto consolidado en cor-
chetes que se anexó a la decisión adoptada por la COP9 (decisión 9/27 
en UNEP/CBD/COP/9/29).

Asuntos indígenas en el debate

El grupo temático del FIIB sobre acceso para esta COP9 trabajó durante 
los tres días previos al inicio de la reunión oficial revisando el documen-
to UNEP/CBD/COP/9/6, especialmente el proyecto de decisión y el 
anexo de Ginebra. La participación del FIIB en el grupo consultivo infor-
mal fue apoyada por los copresidentes y todas las Partes. Se participó 
también en las reuniones del pequeño grupo informal para discutir los 
términos de referencia de los grupos de expertos. 

Como posición general de partida, el FIIB subrayó la importancia de 
la adopción de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pue-
blos indígenas y la necesidad de que se respetaran plenamente los dere-
chos de estos pueblos sobre sus conocimientos tradicionales, los recur-
sos genéticos en sus territorios y su libre consentimiento informado y 
previo en cualquier proceso de acceso. Se señaló igualmente la impor-
tancia de que se tuviera en cuenta la cuestión de los conocimientos tra-
dicionales en la elaboración del régimen internacional. Esta última cues-
tión se ha visto totalmente reconocida ya que el conocimiento tradicio-
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nal, asociado a los recursos genéticos, es uno de los elementos que con-
formarán el futuro régimen.

Se señaló también la necesidad de considerar el papel que el GT8J 
debe jugar en relación con el GTAPB, como organismo especializado en 
la cuestión de los conocimientos indígenas. En relación con la hoja de 
ruta, el FIIB expresó la necesidad de que la discusión de los conocimien-
tos tradicionales no quedara marginada al final de las negociaciones, 
sino que se considerase desde el principio y se tuviera en cuenta su na-
turaleza transversal en las discusiones. En este sentido, el FIIB expresó 
que era insuficiente que se tratase de conocimientos tradicionales y otros 
aspectos vinculados a los derechos indígenas únicamente en un posible 
grupo de expertos sobre el tema. Se planteó que bajo el punto de cumpli-
miento se incluyera la consideración del papel del derecho consuetudi-
nario indígena y de los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos relevantes. Se solicitó además la participación plena y efectiva de los 
pueblos indígenas en todas las reuniones hasta la COP10 y se subrayó la 
importancia de que se celebrasen reuniones regionales y nacionales para 
debatir las cuestiones relativas al régimen. 

Otra importante discusión tuvo lugar en el marco del debate sobre 
los componentes del régimen internacional. En el apartado sobre cono-
cimientos tradicionales, se menciona la necesidad de contar con el libre 
consentimiento previo e informado de los pueblos indígenas antes del 
acceso y uso de sus conocimientos. Pero este elemento no se encuentra 
aún entre los ya acordados. Fue imposible llegar a un acuerdo para con-
vertir el elemento en un “ladrillo” (véase El Mundo Indígena 2007) del 
futuro régimen, por lo que la discusión sobre este tema tendrá que con-
tinuar en futuras reuniones. En relación con la participación, el FIIB con-
siguió la plena aceptación de sus propuestas sobre inclusión de expertos 
nombrados por los pueblos indígenas en todos los grupos de expertos y 
se aceptó que los indígenas pudieran presentar información y texto ope-
rativo a la Secretaría para su consideración en las negociaciones.9 

El Boletín de las Negociaciones de la Tierra resume de esta forma los 
contenidos básicos de la decisión adoptada:10 en la decisión (UNEP/
CBD/COP/9/L.27), la COP, inter alia: reconoce el papel potencial del 
mecanismo de facilitación; reconoce la importancia de la participación 
de las comunidades indígenas y locales en la elaboración y negociación 
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del régimen; y toma nota de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas. La COP, inter alia:

•	 decide que el anexo I de la decisión será la base para la futura 
elaboración y negociación del régimen;

•	 reitera su instrucción al GTAPB de completar la elaboración y ne-
gociación del régimen de APB lo antes posible, antes de la 
COP10;

•	 decide que el grupo de trabajo sobre APB se reunirá tres veces 
antes de la COP10 y que cada reunión deberá ser precedida de 
consultas regionales e interregionales y tendrá, sujeta a la dispo-
nibilidad de fondos, una duración de siete días consecutivos;

•	 instruye al GTAPB para que, después de negociar texto operativo 
en el GTAPB 7, empiece en el GTAPB8 a negociar el texto opera-
tivo sobre la naturaleza, seguido por una clara identificación de 
los componentes que deben tratarse a través de medidas jurídica-
mente vinculantes, los que deben tratarse a través de medidas no 
vinculantes y los que pueden ser una mezcla de las dos opciones, 
redactando, de acuerdo a esto, las disposiciones correspondien-
tes;

•	 invita a las Partes y a otros a presentar opiniones y propuestas, 
incluido texto operativo, en relación con los componentes princi-
pales listados en el anexo I;

•	 decide establecer tres grupos de expertos técnicos y legales de 
acuerdo con los términos de referencia que aparecen en el anexo 
II;

•	 pide al Secretario Ejecutivo que encargue estudios e invite a ex-
pertos para que puedan ilustrar al GTAPB en varios temas, que 
aparecen listados en la decisión;

•	 invita a las partes, donantes y otros a que proporcionen apoyo 
financiero a talleres regionales de comunidades indígenas y loca-
les cuyos resultados puedan recibirse en los grupos de expertos 
sobre cumplimiento y conocimiento tradicional; e invita al GEF a 
redoblar esfuerzos para implementar su programa de capacita-
ción sobre APB para permitir a las Partes elaborar, negociar e im-
plementar el régimen internacional.
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La decisión incluye dos anexos. El anexo I contiene el borrador de texto 
y de componentes principales del régimen internacional, que fueron 
adoptados en el GTAPB6 y modificados en la COP9. El anexo II contiene 
los términos de referencia para los tres grupos de expertos. En diciembre 
de 2008 se celebró la reunión del primer grupo de expertos sobre con-
ceptos, términos, definiciones de trabajo y enfoques sectoriales, en Na-
mibia.11

Áreas protegidas

Las discusiones sobre áreas protegidas fueron también largas y tensas 
durante la COP9. Tras los problemas denunciados por representantes 
indígenas en la reunión del Grupo de Trabajo sobre áreas protegidas 
celebrada en Roma en el mes de febrero,12 en que sintieron que sus pro-
puestas no habían sido tenidas en cuenta, los debates siguieron siendo 
complejos. Los dos temas principales de discusión fueron la revisión del 
programa de trabajo adoptado en la COP7 y la movilización urgente de 
recursos financieros para implementar dicho programa de trabajo. Los 
representantes indígenas denunciaron los impactos negativos que te-
nían las áreas protegidas en sus territorios y subrayaron la necesidad de 
que, de acuerdo con la Declaración, se respetaran plenamente sus dere-
chos sobre los mismos, reconociéndose sus territorios bioculturales y sus 
propios sistemas de gobierno. La decisión final IX/18 sobre áreas prote-
gidas no refleja las demandas indígenas limitándose a invitar a las par-
tes a mejorar, diversificas y fortalecer los distintos tipos de gobernanza 
de las áreas protegidas, teniendo en cuenta los pueblos indígenas y a 
establecer procesos para su participación en esa gobernanza de acuerdo 
con la legislación nacional y las obligaciones internacionales aplicables.

Artículo 8(j): conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradicionales

El debate giró en torno al informe del GT8J.13 Un tema reincidente en la 
discusión fue el de las referencias al libre consentimiento previo e infor-
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mado. Por primera vez se aceptó que hubiera tales referencia en relación 
con varios temas, como las medidas de mitigación del cambio climático, 
tras la inserción de un párrafo preambular que señala que la decisión 
debe interpretarse de acuerdo con el Convenio, en particular el artículo 
8(j). La decisión IX/13 sobre el artículo 8(j) contiene otro párrafo pream-
bular sobre la Declaración (igual al adoptado en la decisión sobre APB). 
Señala que se celebrará una reunión del GT8J antes de la COP10, seña-
lando que se identifiquen contribuciones que el GT8J puede hacer en el 
proceso de APB; decide que se inicie la tarea 15 del programa de trabajo 
(directrices sobre repatriación de información, incluida la propiedad 
cultural, para facilitar la recuperación del conocimiento tradicional de la 
diversidad biológica) y que se presente información sobre elementos de 
una estrategia para la conservación y el uso sostenible de la biodiversi-
dad por los pueblos indígenas.                                                                      q

Notas

1	 http://www.cbd.int/doc/meetings/cc/ahteg-bdcc-01/other/ahteg-bdcc-01-
findings-en.pdf  

2	 La organización Indigenous Information Network (iin@iin.co.ke) ha realizado un 
completo informe narrativo sobre la COP9 y la participación indígena en la mis-
ma en la que se recogen las intervenciones del FIIB sobre muchos otros temas que 
no pueden tratarse en este resumen por falta de espacio, como bosques, una de las 
cuestiones para revisión a fondo en este COP, biodiversidad agrícola o cambio 
climático y biodiversidad.

3	 Todas las decisiones de la COP9 en http://www.cbd.int/decisions
4	 Varias de las declaraciones presentadas por el FIIB pueden encontrarse en http://

unitf.indigenousportal.com/index.php?option=com_alphacontent&Itemid=460
5	 Además de la presencia de las organizaciones indígenas, entre las agencias inter-

nacionales se encontraba el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas. En su 
presentación sobre el tema, su presidenta subrayó la importancia de la adopción 
de la Declaración de la ONU sobre los derechos de los pueblos indígenas, que 
debía constituirse en un marco para las negociaciones, y la importancia del respe-
to a los derechos de los pueblos indígenas sobre sus conocimientos tradicionales 
y recursos genéticos en sus territorios en cualquier instrumento que se desarrolla-
se, incluido su libre consentimiento previo e informado. 

6	 Los países megadiversos son un grupo de países que albergan la mayoría de las 
especies del mundo y por tanto se consideran extremadamente biodiversos. El 
Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación, una agencia del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, ha identificado 18 países de este 
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tipo, la mayoría situados en los trópicos. De Wikipedia: http://en.wikipedia.org/
wiki/Megadiverse_countries

7	 Una coalición abierta de países en desarrollo.
8	 Entre los que existe una posición teóricamente más dialogante, en el caso de la 

Unión Europea, y posiciones más extremas en el caso de Canadá, Nueva Zelanda 
y Japón, básicamente. Véase El Mundo Indígena 2007 sobre esta cuestión.

9	 En esta primera COP tras la adopción de la Declaración no faltó la discusión sobre 
su mención en las decisiones. En el caso de acceso, en el proyecto de decisión 
aparecía el siguiente párrafo, propuesto en Ginebra por el FIIB y apoyado por 
varias Partes:

[Acogiendo con beneplácito] [Tomando nota] la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas adoptada por la Asamblea General el 13 
de septiembre de 2007 [considerando que algunos de los derechos identificados en la 
Declaración, en especial en el artículo 31 relacionado con los conocimientos tradicio-
nales y los recursos genéticos, facilitarán y orientarán a las Partes para comprender 
sus compromisos dimanantes del Convenio sobre la Diversidad Biológica].

	 El grupo africano, países megadiversos y la UE estaban en principio de acuerdo 
con eliminar los corchetes manteniendo la expresión “acogiendo con beneplácito” 
y el resto del texto. Canadá y Nueva Zelanda expresaron sus reservas. Canadá 
propuso el siguiente texto:

Tomando nota de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas adoptada por la Asamblea General el 13 de septiembre de 2007.

	 El FIIB presentó los argumentos para mantener la versión original, ya que el artí-
culo 31 vincula directamente la Declaración con los temas debatidos en el régi-
men. Varias partes presentaron opciones intermedias, pero Canadá señaló que no 
podía aceptar nada que no fuera su propuesta. Tras largas discusiones, se mantu-
vo la versión apoyada por Canadá y Nueva Zelanda.

10	 Boletines diarios y final en español e inglés en http://www.iisd.ca/biodiv/cop9/
11	 Informe y documentación de esta reunión en 
	 https://www.cbd.int/doc/?meeting=ABSGTLE-01
12	 Informe y documentación de esta reunión en http://www.cbd.int/wgpa2/. In-

forme sobre el desarrollo diario de las discusiones en http://www.iisd.ca/bio-
div/wgpa2/

13	 UNEP/CBD/COP/9/7

Patricia Borraz es consultora y trabaja con Almáciga. Este trabajo incluye 
el apoyo a la participación de organizaciones y representantes indígenas en 
negociaciones multilaterales, especialmente sobre temas de medio ambiente y 
desarrollo sostenible a través de la capacitatción, comunicaciones e intercam-
bio de información y financiación para su asistencia a las reuniones.
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COMISIoN AFRICANA SOBRE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Y DE LOS PUEBLOS

La Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los 
Pueblos (CADHP) se inauguró oficialmente el 2 de noviembre 
de 1987 como un organismo subsidiario de la entonces Organi-
zación de la Unidad Africana (OUA). La OUA se desmanteló en 
julio de 2002 y, desde entonces, ha sido reemplazada por la 
Unión Africana (UA). En 2000, la Comisión Africana estableció 
su Grupo de Trabajo sobre Poblaciones / Comunidades Indíge-
nas en África, un paso remarcable en la promoción y protección 
de los derechos humanos de los pueblos indígenas en la región. 
El Grupo de trabajo elaboró un completo informe sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas en África y este documento ha 
sido adoptado por la CADHP como su conceptualización oficial 
sobre los derechos de los pueblos indígenas.
    La situación de los derechos humanos de los pueblos indíge-
nas ha estado, desde 2000, en la agenda de la Comisión Africana 
y, a partir de entonces, se ha convertido en un tema de debate 
entre la CADHP, los estados, las instituciones nacionales de de-
rechos humanos, las ONG y otras partes interesadas. La partici-
pación de representantes indígenas en las sesiones y las conti-
nuas actividades del Grupo de trabajo – seminarios de sensibili-
zación, visitas a países, actividades de información e investiga-
ción – tienen un papel crucial para garantizar que se mantiene 
ese diálogo vital.
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Sesiones de la CADHP: sesiones 43º y 44ª

En 2008 la CADHP celebró dos sesiones ordinarias. Muchos repre-
sentantes de los pueblos indígenas participaron y contribuyeron 

realizando declaraciones sobre la situación de los derechos humanos 
de los pueblos indígenas en África. El Grupo de trabajo sobre poblacio-
nes / comunidades indígenas de la CADHP (Grupo de trabajo) pre-
sentó también su informe de avances.

La participación de representantes indígenas, junto con la interven-
ción del presidente del Grupo de trabajo durante las sesiones, contri-
buyeron a aumentar el interés sobre los derechos de los pueblos indí-
genas. El tema no es bien conocido en África y quedan aún por clarifi-
car algunos temas y malentendidos. Pero el informe del Grupo de tra-
bajo sobre los derechos de los pueblos indígenas en África, publicado 
en 2005, es todavía un documento fundamental para entender los de-
rechos de los pueblos indígenas en África.1 Gracias a este documento, 
y al trabajo del Grupo para distribuirlo y explicarlo, muchos estados 
africanos son ahora bastante más receptivos a la cuestión.

Durante cada sesión, la CADHP examina también los informes pe-
riódicos de los estados africanos, de acuerdo con el Artículo 62 de la 
Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos. En la 43ª 
sesión se presentaron los informes de Tanzania y Sudán2 y en la 44ª 
sesión se examinó el informe de Nigeria.3 Durante los exámenes de los 
países el Comisionado Bitaye, presidente del Grupo de trabajo, se ase-
guró de que se tratase y clarificase la cuestión de los derechos de los 
pueblos indígenas.

Community Research and Development Status (CORDS), una organi-
zación indígena de Tanzania, elaboró un informe sombra en colabora-
ción con otras ONG locales y con IWGIA para llamar la atención de la 
CADHP sobre las preocupaciones de los pueblos indígenas.4 Los prin-
cipales temas planteados en el informe sombra de Tanzania eran:

•	 Derechos sobre la tierra y recursos naturales: especialmente la 
inminente expulsión de los pastoralistas masai del área de con-
servación de Ngorongoro, el desalojo de los pastoralistas bar-
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baig del distrito de Hanang y la alienación de las tierras de las 
comunidades cazadoras recolectoras hadzabe; 

•	 Derecho a la libre circulación: los desalojos forzados de las po-
blaciones pastoralistas ilustran la intención del gobierno de 
Tanzania de erradicar el pastoralismo;

•	 Derechos a la educación y a la cultura: el problema radica fun-
damentalmente en la ausencia de políticas o programas de edu-
cación dirigidos a los niños de las comunidades pastoralistas. 

Seminario de sensibilización en Etiopía

La CADHP organizó un seminario de sensibilización sobre los dere-
chos de las poblaciones / comunidades indígenas en África en Addis 
Ababa, del 13 al 16 de octubre de 2008. En él participaron representan-
tes de estados y de la Unión Africana además de organizaciones inter-
nacionales como el Banco Mundial, las instituciones nacionales de de-
rechos humanos y representantes de pueblos indígenas de todo el con-
tinente.

Estos seminarios son muy importantes para llamar la atención so-
bre los derechos de los pueblos indígenas entre los distintos interesa-
dos y para proporcionar información sobre el trabajo que realiza el 
Grupo de trabajo de la CADHP y buscar apoyo para el mismo. Se hi-
cieron presentaciones para clarificar el concepto de pueblos indígenas, 
para arrojar luz sobre los problemas a los que se enfrentan las comuni-
dades indígenas en África, para identificar las consecuencias de la dis-
criminación y para ilustrar ejemplos de buenas prácticas llevadas a 
cabo por estados miembros de la Unión Africana.

Desafortunadamente, algunos estados aún se niegan a reconocer a 
las poblaciones indígenas en sus propios países y no hay el mismo ni-
vel de compromiso entre los distintos estados. Mientras que algunos 
países, como Sudáfrica, Congo Brazzaville y Etiopía, son positivos, 
otros, como Costa de Marfil y Uganda, siguen sin estar convencidos 
del tema. Esto ilustra también la necesidad de continuar con la sensibi-
lización para que todos alcancen el mismo nivel de comprensión e in-
terés.
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Un resultado positivo de este seminario fueron las nuevas posibili-
dades para una mayor cooperación con organizaciones internacionales 
como el Banco Mundial, que ha mostrado mucho interés en implicarse 
más en la promoción y protección de los derechos de los pueblos indí-
genas en África.

Visitas a los países

Un mandato importante del Grupo de trabajo es llevar a cabo visitas a 
países africanos para constatar la situación de los derechos humanos 
de las poblaciones / comunidades indígenas en ese país. En las mis-
mas, se recopila información y se organizan reuniones con los ministe-
rios relevantes, con las principales organizaciones internacionales y 
ONG , con la institución nacional de derechos humanos y con las co-
munidades indígenas. Estas visitas contribuyen a aumentar el diálogo 
entre el gobierno y las comunidades indígenas. Esto es extremadamen-
te útil para que puedan comprenderse los puntos de vista del otro y, a 
largo plazo, para encontrar soluciones a los diversos problemas identi-
ficados.

Del 1 al 5 de diciembre de 2008, el Grupo de trabajo llevó a cabo una 
visita a Ruanda. La misión se reunió con los interesados relevantes y 
visitó comunidades indígenas cercanas a Kigali. Uno de los miembros 
del Grupo de trabajo es de una comunidad batwa de Ruanda. 

En Ruanda el término indígena no tiene mucho apoyo y la consti-
tución se refiere a un sólo país con una sola lengua nacional, una mis-
ma cultura y una larga historia común. El término indígena tiene una 
connotación negativa en el país porque se refiere a un grupo en parti-
cular, los batwa, y enfatiza su cultura y problemas específicos, que di-
fieren de los de los grupos dominantes (hutu y tutsi). Se teme que esto 
hará resurgir las tensiones étnicas en Ruanda. La visita del Grupo de 
trabajo fue crucial en este sentido, ya que su objetivo era discutir y 
clarificar el concepto y, como consecuencia, disminuir la prevención 
hacia los derechos de los pueblos indígenas.

Los informes de las visitas a Namibia  (en julio-agosto de 2005),5 
Botswana (junio de 2005)6 y Níger (abril de 2006)7 se publicaron en 
2008. Se han enviado a los principales interesados de los países en 
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cuestión y a otros destinatarios relevantes (universidades, organizacio-
nes internacionales, donantes, agencias de las Naciones Unidas, etc.). 
Son documentos de referencia sobre la situación de los derechos de los 
pueblos indígenas en el país y utilizados por nuestros socios en su tra-
bajo de defensoría. Por ejemplo, una organización socia en Níger, 
AREN, utilizó el informe para apoyar su demanda al gobierno de me-
jor acceso a la tierra para los fulani de Níger.                                          q

Notas

1	 Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos & Grupo 
de Trabajo Internacional sobre Asuntos Indígenas, 2005:Report of the African 
Commission’s Working Group of Experts on Indigenous Populations / Communities: 
submitted in accordance with the “Resolution on the Rights of Indigenous Populations/
Communities in Africa”, adopted by the African Commission on Human and Peoples’ 
Rights at its 28th ordinary session. Dinamarca. (También disponible en francés).

	      Según este informe, hay tres áreas principales de malentendidos sobre el 
concepto en África: la protección de los derechos de los pueblos indígenas dará 
derechos especiales a unos grupos étnicos sobre otros; todos los africanos son 
indígenas, dado que estaban en el territorio antes de la colonización europea, y 
los derechos indígenas llevarán al tribalismo y los confictos étnicos. Esta es la 
razón por la que el Grupo de trabajo desarrolló una definición aplicable a África 
en el mismo informe. En ese sentido, los posibles criterios para identificar a los 
pueblos indígenas son:

	 - Auto identificación;
	 - Una cultura y modo de vida particulares, diferentes del grupo o grupos domi-

nantes;
	 - El acceso a la tierra y recursos naturales tradicionales es primordial para la 

supervivencia de su cultura y modo de vida;
	 - Sufren discriminación y están sujetos a dominación y explotación;
	 - Viven a menudo en regiones aisladas.
2	 República de Sudán. The Third Periodical Report of the Republic of the Sudan under 

Article 62 of the African Charter on Human and People’s Rights, May 2006. Presenta-
do en la 43ª sesión ordinaria de la CADHP, mayo de 2008. El informe de Sudán 
puede encontrarse en este enlace: www.achpr.org/english/state_reports/Su-
dan/Sudan%20_3_Report.pdf

	 República Unida de Tanzania. The second to tenth consolidated periodic reports 
submitted by the United Republic of Tanzania under the Africa Charter on Human and 
Peoples’ Rights. Presentado en la 43ª sesión ordinaria de la CADHP, mayo de 
2008. El informe de Tanzania puede encontrarse en este enlace: www.achpr.org/
english/state_reports/Tanzania/report_Tanzania.pdf 

3	 República Federal de Nigeria. Nigeria’s 3rd Periodic Country Report: 2005-2008 on 
the implementation of the African Charter on Human and Peoples’ Rights, September 



681PROCESOS INTERNACIONALES

2008. Presentado en la 44ª sesión ordinaria de la CADHP, noviembre de 2008. El 
informe de Nigeria puede encontrarse en este enlace: www.achpr.org/english/
state_reports/Nigeria/3_Periodic%20Rpt.pdf 

4	 Community Research and Development Services (CORDS): Supplemental / 
Shadow Report of Tanzania to the African Commission on Human and Peoples’ Rights 
May 2008. Presentado en la 43ª sesión ordinaria de la CADHP, mayo de 2008. El 
informe sombra sobre Tanzania puede encontrarse en este enlace: www.iwgia.
org/graphics/Synkron-Library/Documents/InternationalProcesses/ACHR/
Shadow%20reports/Tanzania%20Shadow%20report.no6.pdf 

5	 Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos & Grupo 
de Trabajo Internacional sobre Asuntos Indígenas, 2008: Report of the African 
Commission’s Working Group on Indigenous Populations / Communities: Mission to 
the Republic of Namibia, July-August 2005. Dinamarca. (También disponible en 
francés)

	 El informe de Namibia puede encontrarse en este enlace: www.iwgia.org/gra-
phics/Synkron-Library/Documents/publications/Downloadpublications/Bo-
oks/ACHPR%20Namibia%20UK.pdf  

6	 Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos & Grupo 
de Trabajo Internacional sobre Asuntos Indígenas, 2008: Report of the African 
Commission’s Working Group on Indigenous Populations / Communities: Mission to 
the Republic of Botswana, June 2005. Dinamarca. (También disponible en francés)

	     El informe de Botswana puede encontrarse en este enlace: www.iwgia.org/
graphics/Synkron-Library/Documents/publications/Downloadpublications/
Books/ACHPR%20Botswana%20UK.pdf

7	 Comisión Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos & Grupo 
de Trabajo Internacional sobre Asuntos Indígenas: Report of the African 
Commission’s Working Group on Indigenous Populations / Communities: Mission to 
the Republic of Niger, February 2006. Dinamarca. (También disponible en francés)

	     El informe de Níger puede encontrarse en este enlace: www.iwgia.org/gra-
phics/Synkron-Library/Documents/publications/Downloadpublications/Bo-
oks/ACHPR%20Niger%20UK.pdf

Geneviève Rose posee un máster en Resolución de Conflictos y Estudios 
Internacionales de la Universidad de Bradford, Inglaterra. Actualmente es 
coordinadora de proyectos del Programa de Comisión Africana de IWGIA.
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CONSEJO aRTICO

El Consejo Ártico es un foro intergubernamental creado en 1996 
y que reúne a Canadá, Dinamarca (incluidas Groenlandia y las 
Islas Feroe), Finlandia, Islandia, Noruega, la Federación Rusa, 
Suecia y Estados Unidos. La exclusividad del Consejo Ártico 
reside en que incluye representantes de pueblos indígenas. Así, 
son seis las organizaciones internacionales que representan a 
los pueblos indígenas del Ártico y que tienen estatus de partici-
pantes permanentes del Consejo Ártico: la asociación interna-
cional aleut, el consejo athabaskan ártico, el consejo internacio-
nal Gwich’in, el consejo circumpolar inuit, la asociación rusa de 
pueblos indígenas del norte y el consejo saami.

Noruega tomó la presidencia del Consejo Ártico tras la reunión mi-
nisterial de Salekhard (Rusia) en 2006, y cederá el cargo a Dina-

marca en la reunión ministerial de abril de 2009 en Tromsø, Noruega. 
En su programa de presidencia, Noruega afirma que el principal 

interés del Consejo Ártico es el desarrollo sostenible y la protección del 
medio ambiente. 

Gestión de los recursos

Noruega continúa enfatizando en que no será posible mantener las 
pautas de asentamiento y garantizar el crecimiento y el bienestar sin 
actividad económica. Así, el Consejo debería iniciar un debate político 
amplio acerca de todas las cuestiones importantes para el Ártico y para 
las personas que allí viven. Cuestiones que incluyen la actividad eco-
nómica en los sectores energéticos, pesca y minería y demás asuntos de 
interés común relacionados con el desarrollo social y económico.
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A fin de garantizar el crecimiento y el bienestar y mantener las pau-
tas de asentamiento, también deberíamos centrar nuestros esfuerzos 
en la gestión y la utilización, de una manera prudente, de los recursos 
naturales renovables y no renovables de la región que proteja al medio-
ambiente y que garantice unos estándares elevados de seguridad.

Se trata de una actitud nueva en la cooperación del Ártico que, des-
de su inauguración en 1996, se ha centrado en la protección del medio 
ambiente y en el desarrollo sostenible  y que ha establecido una base 
de conocimiento muy extensa en esos ámbitos.

Noruega quiso que el Consejo Ártico considerara su propio Plan de 
gestión integrada para el mar de Barents–área de Lofoten como mode-
lo de enfoque de ecosistema para la gestión de los recursos del Ártico. 
Sin embargo, dicho plan recibió muchas críticas nacionales por parte 
de su propio pueblo indígena –el pueblo Saami– y de otros pueblos del 
norte por no ser un plan inclusivo, dado que no se incluían actividades 
humanas como la pesca. 

La primera reunión de SAO (Senior Arctic Officials) del Consejo Ár-
tico en Noruega, en 2007, no se mostró satisfecha con la propuesta no-
ruega de proyecto para la gestión integrada de los océanos y su título, 
estructura, alcance e implementación tuvieron que ser reformulados 
antes de que pudiera adoptarse como el proyecto del Consejo Ártico 
“Prácticas recomendadas en la gestión de océanos basadas en ecosiste-
mas”. Algo que, probablemente fue considerado como un paso hacia 
atrás para la iniciativa de programa central de la presidencia.

Previamente, en la reunión ministerial de Reykjavik en 2004, respec-
to a las cuestiones marinas, el Consejo Ártico también había decidido 
llevar a cabo una evaluación de la pesca marina ártica, o AMSA (Arctic 
Marine Shipping Assessment). Dicha evaluación se ha ido retrasando du-
rante años pero, debido al fuerte liderazgo de EE.UU., Canadá y Finlan-
dia, será presentada en la reunión ministerial de Tromsø. La tarea ha si-
do importante desde un punto de vista indígena, en particular para los 
pueblos indígenas que viven a lo largo de la costa y que dependen de los 
recursos marinos para subsistir. El equipo AMSA ha dedicado un capí-
tulo aparte a las cuestiones indígenas y llevó a cabo varias reuniones en 
el ayuntamiento para dar voz a la población local en la evaluación. 

Sin embargo, Noruega suele considerar sus tres regiones más al 
norte (más arriba de los 62º) como su región ártica en el Consejo Ártico, 
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pero en esta evaluación de diciembre de 2008 llegó a la conclusión de 
que AMSA, en Noruega, sólo debería abordar las zonas marinas más 
allá de los 72º al norte. Una vez más, como en el Plan de gestión integra-
da para el mar de Barnets-área de Lofoten, podría verse como un intento 
de evitar tener que lidiar con cuestiones de los pueblos indígenas.

Esto se añade a las razones por las que los políticos saami han plan-
teado su preocupación afirmando que, si la presidencia noruega esta-
blece el estándar para las presidencias posteriores, estaría en juego la 
fuerte posición que los pueblos indígenas del ártico han mantenido 
como participantes permanentes en el Consejo.

Las lenguas árticas en el orden del día

Por primera vez en los 12 años de historia del Consejo Ártico, un Esta-
do miembro designó a un participante permanente del consejo para 
llevar a cabo una iniciativa con mandato de la declaración ministerial 
cuando Canadá solicitó que el Consejo Circumpolar Inuit realizase el 
Simposio sobre Lenguas Indígenas Árticas, una iniciativa original de 
Canadá. La visión del simposio era mejorar y promover las lenguas 
indígenas árticas y todo el conocimiento ártico en general. A En octu-
bre de 2008, alrededor de 80 expertos en lenguaje y partes interesadas 
se reunieron en Tromsø para debatir los problemas y los desafíos y 
también para considerar el futuro de las lenguas indígenas en la región 
ártica.  

Un mensaje sobre políticas lingüísticas en el Ártico que se repitió a 
lo largo de todo el simposio fue que no basta con tener buenas inten-
ciones. Así, el simposio pidió al Consejo Ártico llevar a cabo una eva-
luación de las lenguas indígenas del ártico a fin de facilitar la compren-
sión del estado de esas lenguas y de informar de futuras acciones des-
tinadas a mantener su diversidad y su vitalidad.1

Cambio climático

Noruega ha mantenido un potente enfoque en el cambio climático a lo 
largo de su presidencia. Se están llevando a cabo varios proyectos por 
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parte de los grupos de trabajo del consejo ártico a fin de realizar un 
seguimiento de las recomendaciones de la evaluación del impacto cli-
mático en el Ártico (ACIA), presentadas a los ministros en 2004. El 
cuarto año polar internacional (IPY) 2007-08 también coincidió con la 
presidencia noruega, y el resultado fue una enorme cantidad de nue-
vas investigaciones sobre el cambio climático. Noruega ha trabajado 
en la adopción de un proyecto Legado de IPY, cuya intención es elabo-
rar un informe-resumen de los resultados del IPY en una nueva eva-
luación, a modo de seguimiento del informe HACIA, de 2004. También 
cabe destacar que, desde la elección de un nuevo presidente en 2008, 
Estados Unidos ha cambiado su actitud y ahora se muestra mucho más 
implicado en el debate del cambio climático en el Ártico.                     q

Nota 

1	 Sitio web del simposio sobre lenguas indígenas del ártico: 
	 http://www.arcticlanguages.com/

Gunn-Britt Retter es saami de Varangerfjord, al noreste de Noruega y presi-
de la asociación saami local, Unjárgga Sámi Searvi. Es miembro del Parla-
mento saami en Noruega y directora de la unidad de medioambiente y del ár-
tico del Consejo saami.
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SOBRE IWGIA

IWGIA es una organización internacional e independiente que 
apoya el derecho de los pueblos indígenas a la autodetermina-
ción. Desde su fundación en 1968, el secretariado internacional 
ha tenido su sede en la ciudad de Copenhague, Dinamarca. 

IWGIA tiene estatus consultivo ante el Consejo Económico y So-
cial de las Naciones Unidas (ECOSOC) y de observador ante el 
Consejo Ártico y la Comisión Africana de Derechos Humanos y 
de los Pueblos. 

Metas y actividades

IWGIA apoya la lucha de los pueblos indígenas en la defensa de los 
derechos humanos, la autodeterminación, el derecho al territorio, su 
integridad cultural y el derecho al desarrollo bajo sus propias premi-
sas. Para alcanzar estas metas, IWGIA lleva adelante diferentes áreas 
de trabajo, como la documentación y publicación, participación en 
foros internacionales, campañas, investigación y apoyo directo a las 
organizaciones indígenas a través de proyectos. 

IWGIA trabaja a nivel local, regional e internacional en coopera-
ción con contrapartes indígenas. 

Se puede obtener mayor información sobre IWGIA en nuestra 
página web: www.iwgia.org, donde también se puede bajar 
nuestro Informe Anual.
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PARA SER MIEMBRO DE IWGIA 

Todas las personas interesadas son bienvenidas a hacerse miem-
bros de IWGIA. Si usted desea formar parte de nuestra red de 
trabajo, compuesta por individuos comprometidos con los de-
rechos indígenas, consulte por favor nuestra página web: www.
iwgia.org  para más detalles y adquiera su condición de miem-
breo en nuestra tienda web o baje, en su defecto,  el formulario 
correspondiente. 

La cuota anual para 2009 es de:

•	 50 EUR (estudiantes y jubilados: 30 EUR) para Europa, 
	 América del Norte, Australia, Nueva Zelanda y Japón
•	 20 EUR para el resto del mundo.

Los miembros representan un importante apoyo político y eco-
nómico para el trabajo de IWGIA. Los miembros reciben la re-
vista de IWGIA Asuntos Indígenas, el Informe Anual, el anuario 
El Mundo Indígena, así como un descuento del 33% sobre las 
otras publicaciones de IWGIA. Si desea ser solamente miembro 
de apoyo y no recibir nuestras publicaciones, la cuota anual es 
de 8 EUR. 
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PUBLICACIONES DE IWGIA 2008

En castellano

Kathrin Wessendorf (ed.), 2008: El Mundo Indígena 2008. 
	 Perú: IWGIA  -  978-87-91563-46-1    

Christina Nilsson and Mark Nuttall (eds.): Cambio Climatico. 
Asuntos Indígenas 1-2 / 2008. Copenhague: IWGIA

Mark Nuttall, Diana Vinding and Kathrin Wessendorf (eds.): IWGIA 
40 años después. Asuntos Indígenas 3-4/ 2008. 

	 Copenhague: IWGIA  -  ISSN 1024-3283

Pedro García Hierro and Efraín Jaramillo Jaramillo, 2008: Colom-
bia: El caso del Naya. Informe IWGIA 2. 

	 Colombia: Colectivo de trabajo Jenzera e IWGIA. 
	 ISBN: 978-95-88262-59-8

Nancy Yáñez y Raúl Molina, 2008: La gran minería y los derechos 
indígenas en el norte de Chile. Chile: LOM Ediciones / Observato-
rio de Derechos de los Pueblos Indígenas / IWGIA. 

	 ISBN 978-95-60000-10-1

Alejandro Parellada y María de Lourdes Beldi de Alcántara (eds.), 
2008: Los Aché del Paraguay: Discusión de un Genocidio. 

	 Argentina: IWGIA y ORE  -  ISBN 978-87-91563-54-6

Las publicaciones se pueden encargar a 
través de nuestra tienda-web: 

www.iwgia.org
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Carlos G. Romero Bonifaz, 2008: La Tierra como Fuente de Poder. Eco-
nómico, Político y Cultural. 

	 Bolivia: IWGIA e ISBOL  -  ISBN 978-99-95404-47-5

Alfredo Tabo Amapo, 2008: El eco de las voces olvidadas. Una autoet-
nografía y etnohistoria de los Cavineños de la Amazonia Boliviana. 
Editores Mickaël Brohan & Enrique Herrera. 

	 Bolivia: IWGIA  - 	 ISBN 978-87-91563-53-9

Alvaro Bello and José Aylwin: Globalización, Derechos Humanas y 
Pueblos Indígenas. Chile: Observatorio de Derechos de los Pue-
blos indígenas e IWGIA  -  ISBN 978-95-68775-00-1

IWIGA & ORE, 2008: Construyendo Dignidad: Asamblea Constituyen-
te en Bolivia.  (DVD, 35 minutos)

Morita Carrasco, 2009: Tierras duras. 
	 Argentina: IWGIA  -  ISBN: 978-87-91563-51-5

En inglés

Kathrin Wessendorf (ed.), 2008: The Indigenous World 2008. 
	 Copenhagen: IWGIA  -  ISBN 978-87-91563-44-7

Christina Nilsson and Mark Nuttall (eds.): Climate Change. Indi-
genous Affairs 1-2 / 2008. Copenhagen: IWGIA 

Mark Nuttall, Diana Vinding and Kathrin Wessendorf (eds.): IW-
GIA, 40 years on. Indigenous Affairs 3-4/ 2008. 

	 Copenhagen: IWGIA  -  ISSN 1024-3283

Pedro García Hierro and Efraín Jaramillo Jaramillo, 2008: Colom-
bia: The Case of the Naya. IWGIA Report 2. 

	 Colombia: IWGIA and Colectivo de trabajo Jenzera 
	 ISBN: 978-95-88262-70-3
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Christian Erni (ed.), 2008: The Concept of Indigenous Peoples in Asia. 
A resource book. 

	 Thailand: IWGIA and AIPP  -  ISBN 978-87-91563-34-8

Mille Gabriel and Jens Dahl (eds.), 2008: UTIMUT – Past heritage 
– future partnership. 

	 Copenhagen: IWGIA and NKA  -  ISBN: 978-87-91563-45-4

Erica-Irene Daes, 2008: Indigenous peoples - keepers of our past - custo-
dians of our future. 

	 Copenhagen: IWGIA  -  ISBN 978-87-91563-43-0

Danilo Geiger (ed.), 2008: Frontier Encounters - Indigenous Commu-
nities and Settlers in Asia and Latin America. 

	 Malaysia: IWGIA and NCCR-north-south
	  ISBN 978-87-91563-15-7

Report of the African Commission’s Working Group on Indigenous Popu-
lations/Communities: Mission to Botswana. / Rapport du groupe de 
travail de la commission africaine sur les populations/communautes 
autochtones: Mission en Botswana. 

	 Denmark: ACHPR and IWGIA  -  ISBN 978-87-91563-29-4

Report of the African Commission’s Working Group on Indigenous Popu-
lations/Communities: Mission to Namibia. / Rapport du groupe de 
travail de la commission africaine sur les populations/communautes 
autochtones: Mission en Namibia. 

	 Denmark: ACHPR and IWGIA - ISBN 978-87-91563-32-4

Report of the African Commission’s Working Group on Indigenous Popu-
lations/Communities: Mission to the Republic of Niger / Rapport du 
groupe de travail de la commission africaine sur les populations/com-
munautes autochtones: Mission en Republique du Niger. 

	 Denmark: ACHPR and IWGIA  -   ISBN 978-87-91563-48-5

IWGIA & ORE: Building Dignity: Bolivia’s Constituent Assembly, 
2008. (DVD, 35 minutes – Spanish with English subtitles)
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ASUNTOS INDÍGENAS /INDIGENOUS AFFAIRS
Particulares: 20 EUR 
Instituciones: 28 EUR

EL MUNDO INDIGENA / THE INDIGENOUS WORLD
Particulares: 24  EUR
Instituciones: 32 EUR

LIBROS /BOOKS
Particulares: 47  EUR 
Instituciones: 63  EUR 

ASUNTOS INDÍGENAS & EL MUNDO INDÍGENA /
INDIGENOUS AFFAIRS & THE INDIGENOUS WORLD

Particulares: 44  EUR
Instituciones: 60  EUR 

ASUNTOS INDÍGENAS, EL MUNDO INDÍGENA & LIBROS /
INDIGENOUS AFFAIRS, THE INDIGENOUS WORLD & BOOKS

Particulares: 91  EUR 
Instituciones: 122  EUR

Las publicaciones de IWGIA son editadas sin fines de lucro.
Toda suscripción a nuestras publicaciones es una directa contribución para que 
IWGIA pueda seguir elaborando análisis y documentación sobre la situación 
de los pueblos indígenas del mundo.

Las publicaciones de IWGIA puede solicitarse a través de:

 	 Página Web: www.iwgia.org 
	 Correo electrónico: iwgia@iwgia.org
	 Teléfono: + 45 35 27 05 00
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